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-En la ciudad de La Plata. 
a los dos días del mes ·de rr~a
yo del año 1nil novecientos 
ochenta y cinco, se reún~n en 
la Sala de Sesiones de la Ho
norable Cáma·ra de Diputados, 
los señores senadores y dipu
tados de la Honorable Legls:a
tura de la provincia de Buenos 
fo.ir es. 

-A la hora 16 y 40, dice la 

S:ra. P.resittente - Declaro abierta la 
sesión de la· Honorable Asamblea Legis
lativa de 1a provincia de Buenos Aires 
co11 la presencia de 26 señores senado
res y 55 señores diputados en el recinto'. 

l 

CONVOCATORIA 

Sra. PTesitle-nte - Por Secretaría se 
precederá a dar lectura de la resolu
ción dictada por estar Presidenciar con
VDcando a la Honorable Asamblea Le
gislat'va. 

Sx. Secreta1'10 (Ceruti) 

La Plata, 10 de abril de 1985. 

Considerando que es función de am
bas CáDa,ra..3 reunirse anualmente para 
d-e-c1aT0,,:¡_· la. apertura del periodo o:::dina
rio de .sesiones segfu1. Jo e.stablece la 
Cnnst:l.tución de la Provincia en su ar
tícu~o 100, cláusula 1~. 

Que en su articulo 132, cláusula 6~ 
deterr¡¡_ina como atribución del Gober
nad2r de la- Provincia la de inforn1a.r 
a ls, 1-InnoTable Legislatura en oportu
nidad de la apertura del período de se
siones sobre el estado actual de la Ad
ministración. 

Por ello, la vicegobernador de Buenos 
Aires, en ejercicio de la Preside11c'1a. del 
Honor~ble Senado y de la Honorable 
Asa1nblea Leglslativa-

RESUELVE: 

li:rt. 19 Convocar a ambas Cámaras 
Leg~slativas para el día 2 de inayo pró
xirn.o, a las 16 horas, a efectos de rea
llza:;_~ sesión Ge a~a:.11 blea de a,pertura del 
113<? período ordinario de sesiones. 
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Art. 29 Invitar al señor gobernador 
de la Provincia, para que en die.ha cir
cunstanciat, haga uso de 1a atríbución 
conferida por el articQio 132, cláusula 6ª 
de la Constitución de la Provincia. 

Art. 39 Adoptar las disposiciones d~ 
la ley 4.677 para el funcionamiento d, 
la Asamblea Legislativa. 

Art. 49' Designar al secretario del Se~ 
nadot doctor Luis María Ceruti y e 
la Cámara de Diputados, doctor RobeL 
Emilio Félix Evangelista, para que r. 
túen como secretarios de la Asambli:: 
Legislativa. 

Art. -5Q Dar cuenta de la presente re
solución. al Poder Ejecutivo y a quienes 
corresponda, a los efectos pertinentes. 

RESOLUCION '!<"'1 399 

Luis Maria Ceruti 
Secretario del Senado 

2 

ELVA ROULET 
Presidente 

COM:UNICACION DEL SEFrOR 
GOBERNADOR 

Sra. Presidente - Por S·ecretarí2. se 
dará lectura a la nota enviada por el 
señor gobernador, Comunicando su con
currencia a esta Honorable Asamblea 
Legi.slatíva. 

Sr. Secretario (Cerut:). -

La Plata, 19 de abril <ie 19B5, 

A la Seño:'a Presidente de la H. Cá
mara de Senadores de la provincia de 
Buenos Aires. Arq. ELVA ROULET. 

Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted 
con el objeto de acusar recibo de su 
atenta nota del lGl del corriente, en 1a 
que muy gentilmente me invita a hacei
uso de la atribución que me confiere el 
artículo 132, cláusula sexta de la Cons
titución Pro\"'incial. 

Al respecto le comunico que con 1nu ~ 
cho gusto acepto hacer uso de la pala
bra dbnde se dejará inaugurado el 113? 
Periodo de Sesiones de la Asamblea Le
g!sla'tiva. 

Sin -otro particUlar saludo a usted 
muy atentamente. 

3 

ACTA 
Srz. P_re.sident.e - Corresponde ennsi

derar el acta de la sesión de la Honora
ble lisa·mblea Legislativa realizada el 2 
de mayo de 1984, ya impresa en forrna 
de Diarío de Sesiones. 

Si no se formulan observaciones, se 
dará por aprobada. 

-Se aprueba, 

4 

CONIVIUTAOION DE PENAS 

Sra. Presidente - La Honorable Asam
blea, deberá tomar conocimiento de las 
conillutacione.s de penas otorgadas por 
el Poder Ejecutivo, según lo dispone el 
artículo 132~ inciso 4-9, de la Constitu
ción provincial. 

Encontrándose sobre las bru1cas de los 
señores senadores y señores diputados 
la relación ilnpresa de las mencionadas 
conmutaciones, esta Presidencia solicita 
el asentimiento de la Honorable Asam
blea para omitir .su lectura e insertarla 
en el lugar correspondiente del Diario 
de Sesiones y dar por cur.aplido el ci
tado requisito constitucional. 

---Asentimiento (*}. 

5 

COMISION DE RECEPCION 

Sra. Presidente - La ley 4.677, en su 
artículo 69, -contempla la designación de 
una comisión compuesta por señores se
nadores y señores díputado,s que tendrá 
como misión recibir al .señor goberna
dor. asisth·lo durante la lectura de su 
me~saje y acompañarlo hasta la salida 
del Palacio Legislativo u11a vez cumpli
da su obligación constitucional. 

Para cumplir esta disposición. la Pre
sidencia designa a los señores senado
res Ricardo Héctor Legu!zamó11, Celesti
no Vio1a, Juan José Barbieri y A<lolfo 
Bermúdez y a los .señores diputados li ... "1-
to1J.io Héctor Deluca, José Esteban He
rrera, Jorge Carlos Fa:va y Osear Sa
muel Bustos. 

Los invito a cumplir su cometido Y a 
la Honorable Asamblea Legislat.iva a pa
sar a un breve cuarto intermedio, con 

(*) Va en el apéndíce. 
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permanencia de los señores senadores y 
seño1·es diputados en el recinto, a la es
pera de la llegada del señor gobernador. 

-Es la hora 16 y 45. 

6 

ME..'fSAJE DEL SEl<OR 
GOBERNADOR 

-A las 16 y 53 d!ce la 
Sra. Presidente - Se reanuda la .se

sión. 
Estando en conocimiento de est-a Pre

Eidencia que se encuentra en antesalas 
el señor gobernador, acompañad-o- por 
los integrantes de la comisión de re
cepción, se lo invitará a hacerse pre
sente en este recinto. 

-Ingresa al recinto, acompa
ñado por los integrantes de la 
comisión de recepción, el señor 
gobernador, quien ocupa su si
tial en el estrado de la Presi
dencia. (}\.plausos prolongados). 

Sra. Presidente - Señor gobernador: 
os invito a hacer uso de la atribución 
conferida por el artículo 132, cláusula 
6a, de la c·onstitución provincial, y a 
pronunciar vuestro men'Saje ante 1 a 
Honorable Asamblea Legislativa. 

Tiene la palabra el señor gobernador. 
Sr. Gobernador - Señores presiden

tes de ambas Cámaras legislativas, se
ñOres legisladores: 

cuando asun1í la alta inyestidura que 
ejerzo, acepté un mandato del p-ueblo 
que los hombres reciben como un com
Piomi·.so, nunca eomo una prebenda. 

Al iniciarse el 1139 Período Legislativo, 
tengo el honor de e..xpresar a vuestra 
honorabilidad mis convicciones de hom
bI-e;_.-_,_mis ideas de político y mis actos 
de gobernante. 

-Nuestro impulso inicial de gobierno 
fue restítuir a la Provincia su tradición 
d6--1ibertarl, entendida como impulso éti
*º--q~e se proy'ecta hacia el devenir. en 
blIBca_ de objetivos concordantes con el 
d€-stino----del hombre, quien la necesita 
c_om:ó- base primordial de su conviven
cia con·: los demás. 

Y--hem@ custodiado su vigencia Y 
deseti.Volvimiento con la responsabilidad 
de--- e-vitar que su fuerza propulsora pue
da_ -ser segada por las acechanzas de los 
intereses_ autocráticos. 

Buenos Aires renació con la demo
cracia restaurada tras la desventura au
toritaria, en clara demostración ·¡;le su 
vitalidad perenne. 

Lo cierto es que hoy, al amparo del 
restablecimiento constitucional, adquie
re significación -el principio de la lega
lidad, en la medida en que los gober
nantes se someten al imperio del de
recho. 

E'l rasgo esencial de la sociedad ac
tual, esto es, el pluralismo, con sus 
distintos grados de interacción, ha sido 
respetado y, aún más, se ha buscado 
armonizar los intereses contrapuestos Y 
lograr decisiones políticas en el marco 
de las coincidencias. 

No nos ínteresa confrontar nuestrafl 
fuerzas; nos importa concertar la obra 
de gobierno con los grupos políticos, 
económicos y sociales actuantes, porque 
deseamos volcar los beneficios alcanza
do,s en una" comunidad sellada por la 
unidad del pueblo, unidad r por la que 
hemos breg·ado a modo de "leit motiv" 
durante todQ el año de nuestro- gobierno. 

La forma de vida en común que adop
tamos está signada por un sentido éti
co, por un clima moral donde cada uno 
puede realizar .su destino, a la luz de los 
postula-dos del comportamiento virtuoso 
de que nos habla l\>fontesquieu.. 

Hemos dado presencia a nue.stro pue
blo, pues entenden1os que hace a la 
esencia de la vida demoCrática y por 
cuanto el poder político se asienta y se 
legitima en su voluntad. 

Por ello, la participación del ciudada
no ha contribuido a reafirmar este con· 
cepto y a asegurar la eficiencia de las 
decisiones. 

Bregan1os desde la Provincia por ro
buste-cer las autonomías municipales, sin 
distinciones partidarias, en lo polftico 
y económico. 

De- esta manera, el futuro de nuestro 
federalismo ;:tEoma con un horizonte más 
pron1isorio, p u es hemoS' potenciado 
nuestra pre~encia de Estado coh un re
planteo urgente de esta forma de inte
gración con el régimen federal. 

La energía impulsora de nuestra ac
ti'vidad gubernan1ental eB el hondo con
tenido social Bon que emprendemos las 
acciones diarias, buscando :solucionar las 
necesidades comunes de todos los hom· 
bres . 

. Es el esfuerzo solidarto del gobierno 
más el apoyo comu..Ylits.rio, consustan-
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ciado con nuestros objetivO'.s, que están 
orientados a la atención de los :recla
mos de la dignidad humana. 

Así llegamos al resta bleci1nien to del 
estado de derecho y cobraron vir:.uaE
dad el régin1en de garantías que la pro
pia Constitución establece _para asegu
rar la vigencia de las libertades -r-eeono
cidas a la persona h.umana y los li....rnites 
de los poderes del gobierno frente z_ los 
derechos de los individuos. 

Nuestros pasos. dirigidos l1acia la sa
tisfacción del bien común, tropezaron 
con las secuelas de la c1'ítica situación 
económ:J:ca heredada por la Nación Ar
gentina y ·de esta manera la Provincia 
ha pagado su cuota de sacrificio y pos
tergado su desarrollo, hoy imperativo 
de los pueblos del mundo. 

Esta es~ señores legisladores, la. cruda 
realidad que debemos plantearnos Y 
fund.a1nento de por qué na todas las 
previsiones enunciadas para 1984 pu~ 
dieron alcanzar su concreción. 

Venimos a este recinto con la verdad 
en la mano~ pues no .so1nos soberbios 
p-ara querer ocultar aquello que no pudo 
realizarse. 

Las causales de e.st.a postergació11 Y 
los- responsables que las generaron son 
anteriores a nuestro arribo al poder y 
nosotros nos ven1os coartados para lle~ 
var adelante nuestro plan de gobierno 
con los escasos recursos que ofrece un 
Estado empobrecido. 

No obstante ello, merced a la auste
ridad que nos hemo_s impuesto, al re
corte del gasto público, buscando ma
yor equilibrio presupuestario, al aporte 
del pueblo que tiene fe en sus gober~ 
nantes, proseguiremos la obra proyec
tada, con traslaciones en los tie1npO'S 
fijados. de manera de no burlar la con~ 
fianza depositada y cumplir los reque
rimientos de la sociedad. 

Hoy, honrado;5 por la circunstancia, 
llegan1os ante vuestra honora'oi1ido"·d 
para transmit-ir este mensaje con fe 
patriótica y enfatizar que no somos 
simples administradores; son1os actores 
del proceso de cambio y la meta que 
anhelamos, con la democracia actual es 
fortalecer el estado de derecho para lo
grar .iUl1 estado de justicia, pretensión 
11umana para ordenar la convivencia 
argentina en el plano político. econó
mico y social. 

Durarite el año transcurrido, en la 
provincia de Buenos Aires se pusibil.i
tó a todos los sectores el más amplio 

ejercicio de sus facultades, contando con 
la 1t.utela de los distinto.s organísmo-s 
del Estado. 

Nos tocó enfrentar a. núcleos que, 
desde la margínalidad o desde la si
tuación que ocupaxon en la represión y 
de la que fueron desplazados por el 
gobierno democrático, desafiaron a la 
.sociedad generando hechos delictivos 
de gravedad y en número -significativo. 
continuándose la tendencia existente 
desde el año 1979' en adelante. 

En cambio, estuvo ausente la críti
ca desaforada o destructiva en el ám
bito provincial; podemos asegurar que, 
salvo algunos episodios. desagradables 
pero entendibles en el juego política, 
ha existido por parte de los partidos 
opositores la comprensión de la situa
ción en que nos ha tocado ejercer el 
gobierno y de la noble inspiración que 
l10S guia a los hombre3 del partido g:::.
bernante. 

He-moo bregado por la modernización 
del Estado provincial, en el que algu
nos sectores parecen haberse detenido 
en e1 tlernpo, pue:sto que e1 desinterés 
y la falta. de responsabilidad en el ma
neio de la cosa pública determinó un 
atraso incompatible con las funciones 
que hoy deb~n ejercer. 

Asimjsmo, la actuaeión de la Coml~ 
sión Jl..sesora Política Honoraria, inte-· 
g:rs,da por 13 partidos político.s, ha per~ 
mitido contar con un fo1·0 de elevada 
jera-rquía. e indudab1e s.eriedad, que ha 
coadyuvado en las tareas de gobierno. 
per1nitiendo a 11uestra administración. 
~.nformar adeci;ada1nente sobre la m1s
n1a. recib:r crítfcas, sugerencias e in
cluso proyectos. 

El concept-G de unidad en la diver
sida:'l_ de la Provincia contradictoria, 
en cuanto nos muestra zonas con enor
me riqueza en 1nater.~a de recl.1rsos hu
manos y naturales, y otra con caren-
cia_s extremas, ha ,<;;ido detf"rminante 
en nueStra gestión_ para definir a esta 
l'i°'ti-:-rc::+, cnmn región c0J1 nn0 ni:-ob1e
mátlca esnecja1, D8ra Ia are deben ar~ 

hitrarse solncio11es integrales. 
En f"<::te sentido, hernos promovtdo 

~,2_ con/:1titue-ión del A.~.4.B.A. - ... 1\.rea Me
tronolitanri, ae Buenos i\ires- pa1-'a C!UP. 
<':011_ i•1nf:amcnt.p co-11 l;:i. :rnu:,.jcina iidarl 
d~ Buen'ets Airt-.s_ P1 E-<;tado J'la!'.'-'lonal ~y' 

sus empresas. nuedr1 en.car:::i.r,:;e- la. reso
lución d~ urob1emas, aue llei:ran inc1n
--:-n _,;,, ::it"'ntar conrtf}, Ja d.ignidaU del :::e: 
hurnano. 
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En este camino, creemos, como lo 
_aunciamos a¡ vuestra honorabilidad 
en el mensaje anterior. que se impo
ne la reforma de la Constitución del 
Estado. Acerca de este tema, se está 
trabajando activamente sobre la base 
de las conclusiones del P1imer Congre
so Bonaerense de Derecho Público Pro
Yin:cl:al ".Juan Bautista Alberdi" que 
con tanto éxito se desarrollara en esta 
ciudad. en noviembre del año pasado. 

El Gobierno ha impulsado la activi
dad interjurisdiccional y n1antenido u:.r1a 
relación permanente de coordinac~ón 
y reciprocidad con -las autoridades na
cionales, estatales y de la munic'pa
lldad de Buenoo Aires. 

En el campo internacional, tras 1a 
recuperación del pre.stigio de la Na-
ción Argentina, hemos marcado nues
tra presencia con prestigiosas represen
taciones, positivas misiones al exterior, 
la recepción ininterrumpida en La Pla
ta de delegaciones de los más impor
tantes paIBes, a lo que se suma la sus
cripción de convenios de colaboración 
en diversas áreas, aporte concreto pa
ra i1uest:ro creeimiento y desarrollo sos-
tenido. · 

En el área de la Subsecretaria de 
Gobierno se creó la Dirección de Is
las~ que comprende el territorio insu
lar bonaerense. A tal efecto. se desa
rrolla la pertinente planific3.ción, que 
pernútir.á su reactivación. 

Por su parte, la Dirección del Co
nurbana Bonaeren.se está trabajando 
en el ordenamiento y transformació.:i 
d-e: la zona, de conformidad con las 
-Pautas orientadoras del plan de gobier
no para el período 1984-1987. 

Cabe destacar la actividad protagó
n_Ica:- en la constitución de la asocia
eió_n de las grandes metrópolis mun
dialoo. 

Durante la anterior administración 
fueron ·clausuradas 150- delegaciones de 
la:- Di_rección del Registro de las Per

·:$0-nás, ubicadas en diversas loea1idade~ 
:Patf!.:-_revertir esta desv-iación, se inau
·ffl.itarón_ o reabrieron i1TI total de 168, 
tratando de abarcar la mayor parte 
d_e-1 .. =_territorio provincial. 

ta Dirección de Proyectos y Coordi
n_a_clón- Legil~lativa ha trabajado en ~a 
dePuraCión de la legislación, con vis
·tits_-:- a_ su incorporación al Sistema Na
eloll.al de Informática Jurídica. 

HOY.se puede anunciar que, en nue3-
tra Provincia, ya administra justicia 

un Poder Judicial reorganizado, a tra
vés de la designación de funcionarios 
del M:niste,·io Público y Magistrados. A 
tal fin, sobre 587 designaciones á rea
lizar se remitieron a la Alta Cámara 
556 solicitudes de acuerdo constitucio
nal, o sea, el 95 por ciento del total 

El1 lo que respecta a la reorga.."liza
ción de la Justicia de Paz Letrada, se 
realizó una eficaz tarea de deSignacio
nes, a medida que eran remitidas las 
ternas correspondientes por los distin~ 
tos municipios. De un total de 89 i1om
bramientos, ya ~e hicieron 65, que
dando los restantes a la espera de una. 
remisión de las propuestas por parte 
de las comunas. 

Confiamos en que, con la invalora
ble ayuda del Honorable Senado, ha
yamos constituido el Poder Judicia.l. 
"fuerte"1 prestigíoso y respetado", del 
que hablara al inaugtl!'"ar el 111 periodo 
legislativo. 

El Poder Ejecutivo .se había propues
to la adecuación del llamado Mapa Ju
dicial conforme a la realida-d de nues
tro extenso territorio y a la gran con
centraoión poblacional del conurbano~ 
a fin de acercar la justicia al pueblo 
y procurar la inmediatez del órgano ju
rjsdíccional con el justiciable y con el 
hecho en juzgamiento. A e.sos: fines, 
se creó la Comisión "ad l1oc"' y se in
tegró con la participación de los tres 
Poderes y el Colegio de Abogados de la 
Provincia. Dicha comisión ya ha cum
plido con el importante cometida y a
por-2-t&Ldo valiosas conclusiones que orien
tarán nuestra labor en el sentido pro
puesto. 

Con relación al Régimen Peniten
ciario .se ha logrado cambiar Ja cali
d::i d de vic_la de los int.ernos, y si i10 
hemos podido avanzar todo lo que qui
siéran1as en esta materia, ha sido por 
dos elementos que gravitaron muy n-ega·
tivamente: la superpoblación existente 
y la obsoleta e insuficiente infraestruc
tura carcelaria. 

Hemos inaugurado la primera guar
dería infantil que se instala en una 
cárcel del país, para la atención de 
los hijos de internas madres. La Co~ 
misión Interdisciplinaria actuante n-os 
pern1ítirá alcanzar pautas comunes de 
trabajo para una revisión de los pro
gramas educativos dirigidos hacia una 
pedagogía correctiva, considerando las 
característicrus del educando. 
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Resultan logros que n1arc2.n verda
deros hitos en nuestra po1ítica penl
t.enciaria la creación del Centro de C:t
pacitación Granjera en la u.nidad 12 
de Gorina y de la Escuela SecunC.a
Iia en la unidad 5 rle Mer-cedes. 

Creemos que con lo ya realizado y con 
la instauración del Juez de Ejecueíó:1--.._ 
de la pena. La reforma h::teg;ral riel 
Código de Ejecución Penal y ia crea
ción de un establecimiento de rnediana 
seguridad. hemos ·echado las bases im
prescindibles par a cun1plin1en"".:.ar el 
objetivo básico del tratan:iento ~pe::1:.
tenciario, la readaptabilidad social del. 
hon1bre que ha delinquido. 

El anteproyecto de Ley Orgá11iea de 
la Dirección Provincial de Personas Ju
rídicas, ren1itido a 1R Honorable Legis
latura, permitirá otorgar a la Prov:Ln -
cia un cuerpo legal moderno y efic'.eTJ ·
te que asegure la registración y e1 p ::
der de Policía que nos con:pete. 

A través del convenio con el Con_
sejo Profesional de Ciencias Económi
cas., se logrará dotar a ia Dirección de 
de un sistema de computación a"U.e la 
constituirá en el primer organlsffio oÍl
cíal que cuente con ese medio en la 
órbita societaria registral. 

A fin de consolidax la cornuna como 
núcleo esencial del ejercicio democrá
tico, el gobierr.o central desplegó r:J.:..:",, 
intensa acción dirigida a permittr una 
activa _participación de los mu.níc'ipios 
dentro de la estructura federal En eise 
marco se inscriben las reformas :nor
matf17as propic;adas, destacándose las 
que impedían a estas áreas politica s 
darse su propio régimen de actualiza
ción de deude;s. tributarias, 

Para fortalecer su autonomía y con 
la intervención de vuestra honclT'"bi
Udad, se sancionaron las leyes de fldf,'
comiso, de modificación de la hs,se im
ponible de la tasa de seguri0ad e hi
giene y la moratoria p~evisionat con lo 
cual se logró oxJgen.ar los apremios ec-J
nómícos que padecían. 

En un esfuerzo conjunto de ambas 
esferas de gobierno, se pudo ret.:bica1~ 
a lo.~ 8.233 desocupado contratados por 
las ..,comunas, que gravitaban pesada
n1ente en los presupue~tos n;1rnicipa
Ies. 

Tenderemos a obtener Ja revirión de 
los regímenes de coparticip:::ición jmpo
sit1Ya vigente -dec. ley 9.~!78, régtme~1. 
general y decreto ley 9.347, ,servicJ.os 

municipalizad.os- a -efectos de alcan
zar un sistema que asegure una ma
yor equidad en la di.stribucíón de estos 
recursos p-Jniendo espe-cial énfasis en 
conceder una financiación acorde con 
la incidencia de los gastos que en cada 
municipio ocasiona. el área de saluti.. 

Dentro del ámbito de la Dirección d:J 
Inforn1aciones cabe destacar el conve
nio celebrado con el gobierno nac:o
nal a Io.s efectos de comput:;irizar el 
padrón de la provincia de Buenos Ai
res. Actualmente se ha cumplido con 
la fase final de la graboYerificación del 
archiv.:J de electores, cuya nómina está 
en proceso de in1presiOn. 

Ha. sido preocupación especiali.s1.rna 
del gobierno, desde su asunción. el ac
cionar de la Poli-cía y, de ella; el as
pecto formativo y el operativo. 

En la tesis de arraigar aún más los 
valeres que rigen su particular c_ome-
tido, es que se procedió a mcdif:car lo.s 
planes de estudio de la Escuela, p·arn 
adecuarlos a las nuevas necesidades 
de- un estado de derecho, con inclusión 
de- unidades ten1áticas sobre derechcs 
hun1anos. 

Los egresados masculinos obtienen el 
título de Bachiller en Ciencias Socia-1es 
y el de Auxiliar Técnico Jurídico, mien
tras ane a las egresadas femeninas se 
les otorgan los títulos de Bachiller 
Especializado Policial y el de liuxilia;_· 
Técnico de Asistencia Social Jnd~r" -
habiéndose producido a fin del año an
terior el nrímer egreso de estas oficia-
1e.s ayudantes. 

En cuanto a la faz operativa, la que
na .siempre ha podido ser resuelta a sa.
t1sfacc1ón de este gobierno, recalcamos 
toda policía necesita de hombres cil-
nacit-ados paTa ejercer la func:ón y 
la J1uestra los tiene, pero también ne
cesita dotatlos de los medios adecua
d-o:< nue factUten su accionar, y éste es 
el déficit que- hemos heredado. 

En este sentido, nuede destacarse que 
se trabaja aceleradamente en su ree
quipamiento, que constituye el área. 
n.Já.s deficitaria y para ello, durante lo-s 
últimos 12 meses, se han con-cretado la 
compra y entrega de 88 automóvile$, Y 
otras 100 unidades O kilómetro adgui .. 
r-tdas e-~tín-1 próxim}{S a ser entregada.e; 
a la institución. En breve plazo, c;e 
iri~rimot2xán, además 167, que ne-Tmi
tirán contar con un parque automoto·r 
de P.R trul1aje en óptimas condicion~s 
operativas. 
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Se ha impulsado la creación de coo
peradoras policiales, auxiliares inelu
dibles y nexo entre la comunidad y 
esta fuerza. Ellas han contribuido con 
la donación de 50 automotore;s que re
forzarán nuestra dotación. 

En cuanto al armamento, se han e-· 
fectuado adquisiciones de tecnología, 
avanzada para atender requerimientoz 
propios del se::vicio. 

Se puede remarcar, con énfasis, que 
se cuenta con 5 comisarías de! n1enor. 
las que atienden las necesid:ides de los 
departamentos judiciales de San l\:!:Jr
tín, Mercedes, Bahía Blanca, Trenque 
Lauquen y Mar del Plata. 

También se ha procedido a la crea
ción de una División Homicidios y De
lJtos Graves, encargada de atender a
quellos he~hos que por sus caracterís
ticas, trascendencia o e 0 m p 1 e jidad 
trasponen la frontera del delito común. 

De la misma manera, se han insta
lado o reactivado -en su caso, varios 
destacamentos y puestos de vigilancia 
en zonas de especial necesidad. Asimis
mo, se concretaron las creaciones de la 
Sección Delitos Económicos en San Ni
colás y Bahía Blanca y la de Abigeato 
en Bragado. 

Es obvio que interesa el :resultado ob
tenido por el accionar policial duran
te este período y desde esa óptica de
be _ponerse de manifiesto que la efec
tividad ha sido la cualidad predomi-
nante. · 

El balance ha sido positivo. Pero no 
nos conformamos. Debemos alcanzar 
la absoluta tranauilidad de la nobla
ción frente a las - escaladas del Peligro. 
Para ello, seren1os in1placab1es en la 
lucha contra la delincuencia y volca
remos los medios del Estado. en el 
marco riguroso de 1a ley, para aue la 
.se·guridad de los habítantes sea la·· efec
tiva garantía que a.segur a nuestra 
Const,itución. (~.\plausos prolongados). 

El comportamiento de la economía 
provincial ha seguido las tende1'1cias 
d-eline8.das en el escenario económjco 
nacional. Los tres prin1eros trin]estres 
de 1984 mostraron signos evidentes de 
reactivación económica mejora del sa
lario de los trabajadores e incremento 
de la demanda global. Las cuentas pro
vincia.les para 1984 señalan u11 cn~c;
miento del Producto Bruto provinc'al 
de- alrededor del 3 por ciento, ligera
mente superior al de la economía na
(!ional, y un incremento del salarlo 

real de los agentes públicos de la .Pro
vincia superior al 8 por ciento, com
parando los niveles de novien1'bre de 
1983 con diciembre de 1984. 

Sin embargo, desde el último tri
n1estre del año pasado, se acentuaron 
las dificultades para llevar adelante 
esas políticas en el marco de la ma
yor -erisis económica de est-e ~iglo-. El 
efecto :::ornbinado del drenaje de re
cursos que imponen el _peso de 2a deu
da externa y la persistente caída de 
la i·nv.ersión re'productiv:a, e:Zacerb~
ron las pujas distributivas en el seno 
de la sociedad y aceleraro11 la esplraJ 
:nflacionaria. 

Esa intensificació11 de su e .s e a I ada 
constituye, hoy, el factor más serio de 
desequilihr.'o económico y .social. Ero
siona las perspe-cti"'rPs reactivadoras, 
afecta el poder adquisitivo real de los 
trabaiadores y, a través de la in~er
tidumbre y los cambios bruscos e11 los 
precios relativos, alimenta comnorta
m~entos especulativos v dete:rioia los 
rüveles de jr1vers:ión. E~:.1- esta circuns
t2,ncia. el combate a la inflación es 
condición ineludible para llevar ade
Ian:te cualquier p-la11teo racional en 
materia económica. 

Ls. ine1·cia evidenciada uor la ten
dencia inflacionaria 11a dificultado la 
tarea de sanear las finanzas públícas. 
En una situación como la que hemos 
descripto. e1 gasto tiende a expandirse 
con10 consecuencia de la rigidez de 
los compromisos Que rep.resent@·n la 
prestación de servicios esenciales y la 
prosecución de obras en marcha. mien
tras los recursos quedan rezagao:os y se 
erosiona el nivel real de los mismos. 
En el caso de nuestra Prov'incia, debe 
agregarse, a esos factores. la persis-
tente caída de los recursos de origen 
11scionaL Todo eDo ha influido para 
que -a pesar de los enormes esfuer
zos realizados- no .~e pudiera revertir 
!Ji tendencia heredad9. e11 m2Jería rl-e 
f:.éficit fiSCBJ. 

Lfl~ admini.st.ración del pre.=:upu.esto 
aprob2do en 198.4 estuvo enm-arcildg, 
e-1~ una- nolítica firme de reeionaliza
cíón, bas3.da en estrictocs criterios de 
austerldad y en la reorientación del 
gasto hs cüt las priorldades sociales 
en m2 . .teria de educ&clón, :-:nlu.rL vivie~
da y b1enestar <le la comunid3.d. Res
P€cto de loB ingresos, se nrocnró TP

compo!1er los niveles de recaud:;ció:n 
tr;buta;ría. :redistribuyendo de inanera 
más equitativa la carga flsca1. 
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El esfuerzo recaudatorio se .centró 
en los llamados tributos patrimoniales, 
como el inmobiliario y el impuesto a 
los automotores. 

En cuanto al primero, se ajustaron 
las valuaciones fiscales Y se reelab:J~'a
ron las escalas y alícuotas tendientes 
a aumentar la progresldad del im
puesto en función del mayor VB..lor ·cie 
los inmuebles; a su vez, atendiendo la 
situación de los sectores de menore3 
recursos, se incorporaron exenciones 
para bienes mode:>tos destinados a vi
vienda única. propia y permanente. 
También se eAimió del pago de este 
imouesto a jubilados y pensio~a-::'!.os de 
ba)os recursos. 

Respecto del gravamen a los auto
mo~.ores, se sustituyó el criterio de to
mar el peso del vehículo corno medida 
pa-::a fijar el monto del ilnpuesto, adop
tándose en su lugar el valor del mer
cado automotriz, cie acuerdo con el tino 
y antigüedad de los mismos. Tamb~é-n, 
se estableció un reca:go e.sper:1al pa~·a 
los importados. 

Relativo a los Ingresos Brutos, se 
optó por mantener las alícuotas del 
año anterior, a fin de permitir un 
reacomodamíent-0 de las empres as 
dentro clel contexto económico gene
ral y se exin1i6 del pago a las coope
rativas de trabajo. Los resultados ob
tenidos en materia de rec:audación 
pueden reputarse como muy positivos. 
invirtiendo Ja tendencia de~linante que 
se registraba desde 19'80. 

Así, la del inmobiliario, representó 
el 66,4 por ciento y la de aut"Jmoto
res del f!-3.7 por ciento, ca~culados en 
base a deflact-or anual. 

Al rni.s!Ilo tiempo se combatió el ma
yor factor de iniquidad tr:..bnt'3ria: Ja 
evasión. Se puso en marcha un pro
grama que ha comenzado a rendir sus 
primeros frutos, aunque sus principa
les efectos se verif;quen a m::dian"J 
ula.zo. El incremento del 10,6 por cie'.1-
to en la recaudación de Ingresos Bru
tos. donde no hubo a11mento re la" 
;:¡ lJcuotas. es un_ indicador tai1gible del 
éxito de -la.s medidas. 

La moratoria dispuesta por la 1eY 
núme:s,o 10.137 permitió un total de 
80.000 acogimientos_. de Jcs cuales tma 
cifra m ayer al 90 por ciento eo1·res
nondió a lo) Ingresos Brutos. 
· Lq, lucha frontal contra la evasión 
continuará y se incrementará en 198:1. 
hra este fin, se han acordado ac
ci:Jnes basadas en el cruzamiento de 

información entre la Dirección Gene
ral Impositiva, el Fisco Provincial Y 
las Municipalidades. Al respecto, se 
han firmado ya el Acta Federal y ~os 
convenios de co1nplementación tributa
ria, Además. acaba de designarse una 
comisión ase-Sora crin el mismo fin. 

Pero, míentras los ingresos de ju
risdic:::-ión provincial han reve-rt.ido ]a 
tendencia declinante de los últimos 
años. los recursos de origen nacional 
contin'Uaron su caída, a punto tal que 
en 1984 alcanzaron sólo a cubrir el 
22,1 nor ciento, frente a un total dA: 
34,6 por ciento en 1980. 

Dentro de los ingresos provi11ciales, 
los de raíz estrictamente tributaria 
creeieron en mayor medida que los no 
tributarios. 

Un importante auxiliar de la- pollti
ca de ingreso.s es el revalúo catast~al. 
Esta es una tarea trascendente. ha
bida cuenta de- que se está trabajan
do con un mapa de valores corres
pondi-entes a 1953. EU programa en 
marcha se insertó en un operativo más 
nmplio, que cubre toda la región de la 
Pampa Húmeda. 

A la fecha se ha finalizado el rural 
y se han re-visado los planos de valores 
de la tierra urbana en 80 partidos; 
p:::.·evíéndose su conclusJón para el pri
mer semestre de 1986. 

'Paralelamente con estos esfuerzos~ 
se han realizado inspecciones domici
liarias tendientes a identificar contri
buyentes. la actualización del Banco -
de D-atas, la completa instalación de 
terminales de computación y la puesta 
en marcha de un m u y comp!.eto Y 
avanzado sistema. de microfilmac~ón. 

El gasto público provincial, por su 
parte_, tuvo un incremento en térmi
nos reales de 14,4 por ciento, respecto 
de 1983

1 
debido al fuerte aumento ope

rado en los gastos en personal, como 
producto de una politica que dio prio
ridad a la recompo.c:;;ición de las esca
las salariales. 

En el segundo semestre de 1984, el 
gobierno debió enfatizar el control so
bre e! gasto y Ja disciplina Presup-ues
tal, al tiempo que se redoblaron los 
esfuerzos para mantener ]a recauda
ción de recursos genuinos de la Provin
cia en los niveles previstos. 

El efecto conjunto de ambas medi
das permitió cumplir en forma acep
table con los compromisos heredados 
v los contraídos por esta administra
ción, atendiendo sin inc0nvei1ientes los 
pagos al personal y proveedores. 
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Esta son las grandes líneas de lo 
realizado durá.nte 1934 en materia de 
finanzas públicas. No cabe duda de 
que el ac~ual será un año aún mis 
duro y el esfuerzo deberá redoblarse 
tanto por parte del Gobierno como 
del pueblo. 

Esto nos obliga a replantear los ob
Jetivos presupuestalea para 1985, f!L 
función de los condiciona.."'Tiiento.s- que 
existen tanto del lado de los ingresos 
como de las gastos. 

Por ese motivo, varnos a demorar 
más días su remtsión a 12. Honorable 
Legl;:latura y esp~ran1os cont2,r con l~ 
buena disposic~ó11 y eI patriott'~mo de 
todos sus integrantes, 

La re11abilitació11 de las finanzas pú
blicas prov-inciales es una tarea común 
de los poderes del Estado, aunque ,su 
instrumentación quede a cargo del po
-der administrador. Con la certezS- de 
que seguiremos, e o m o hasta ahora, 
trabajando manco1nunada.:"T!ente p r: :r' 
ese objetivo, pa~amos a reseñar las a::::
ciones desarrolladas en otros sectores 
dp la economía provincial. 

La ptJítica industrial constituye u..~o 
dP- 1-os ejes fundan1entales: donde :;e 
8,poyan los esfuerzo,s de reactivación_ 
económica y el centro de una seríe de 
acciones conce:rtadss con el empresa
riado provincial 

Las ideas centra.les de e-sa política 
han aba:rcado w1 amplio espectro de 
temas como la modificación de los re
gímenes de promoción. radicación y 
habilítación de industrias, con1erciali
-zación. desarrollo tecnoló~ico, ",Jarq'1e.:: 
industriales y necesid8_des de financia
miento. contándose con }a partieíp3,
ción activa de Jos municipios inv-0la
crados en cada caEo. 

El gobierno provincjal ha jugado un 
rol protagónico en los reghnenes de 
promoción.- en procura de .~alvaguar
dar los intereses del sector manufá~
turern. En tal sentido ha .sosten!.do P~
príncioio de la unicidad del sistema. ia 
derogación de regímenes e IS pe e i ales 
discriminatorios y n1ayor participación 
de lv,s provincias en la aplicación de 
los instru1nentos de pr0n1oción Jndus
tríal. 

Estos esfuerzos han tenido un nrln
cipio de concreción .con la inclu.sión 
de la provincia de Buenos Aires den
tro.- del régimen establecido por el de
creta nacional número 231!35. Aunque 
éSta norma consagra un i-égimen de 

tran.:üción, hasta tantn el Congre.">o 
apruebe una ley en la materia, cons
tit"G:y-~ un valioso instrumento de pro-
1noci6n y un precedente impor~-ante P.:n 
cuanto es la primera vez que Buenos 
Aires se beneficía co11 un régimen <le 
e.~ta n_aturaleza. A partir de su vigen
e'.a 37 de 103 125 partidos se incorPo
ra,n al régimen nacional, distribuidos 
en tres categorías con diferentes be
r.~efJci;::s pron1ccionales. 

Se han agilizado los p-rocedímientos 
de e\Taluación de- soIJcitudes y ~e apro
baron, durante 1934, 30 proyectos con 
un monto de inversión de 33 millones 
de dó1ares y Ia generación de 2.500 
nuevos e1npleos. 

_¡.\sin1ismo, se han impulsado 4 pro
yectos privados que .se acogerán al ré
gim.2n sector~a1 narJunsl de pron1oclór: 
para producir ácido fónníco, polibu
tenos, poliestirenos y fertiHzantes, por 
un inonto de lnver-slón de 370 n1illo
nes de dólares, localizándose en Ense
nada, Zárate y Bahía Blanca. 

E.ste afio concluirá la elabo:ración 
de la nueva ley de Promoción Indus
trial uro-vincial, que prevé estín1u1os 
tributa:rios, crediticios y tarifarioo, d:::
ferenciados por zonas, apoyos a la re
localización y prioridades para la pe
qr:.eña y inediana industria. 

Se abordó un an1bicio_so program.a 
de Teactivaeión de parque,s lndustria
les. A tal efecto, se suscribió un con
ve11.J.o de complementación financiera 
con dlversos municipios, concediéndo
les recursos para q!le finalicen las in
fraestructuras respectivas. 

Se preparó un proyecto de inversión 
que se presentó ante el Banco Interw
mericano de Desarrollo, por un monto 
de 50 n1i1lones de dólares. 

Se ha enfat.izado la importancia de 
1a n1odernización técnica de la indus
tr:a provincial y se estimulan los pro
cesos de transferencia de tecnología, 
2xistiendo el propósito de utilizar el po
der de compra del E:stado como herra
mienta de reactivación industrial Y de 
desarrollo de ciertas áreas de punta. 

Cun10 parte importante de la políti
ca de desa:-rollo, se d.:señó una estrate
gia de promoción de exportaciones ma
nufactureras, aue ha pasado a consti
tuir uno de lÜs pila·res fundamentales 
de 1a' estrategia econó;nica provincial. 

Prueba de esa jerarquiza.ción institu
cional -es la creación de la Dirección 
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Provincial de Comercio Exterior que, 
bajo la consigna de producir para ex
portar. trata de coordina·r los esfuer
zos de los productores bonaerenses para 
conquistar nuevos mercados. 

La Dirección ha traba,jado en estre
cha coordinación con la Secretaría• de 
Comercio de la Nación, con empresarios 
y cámaras interesadas, con los muni
cipios y con un Co11greso Regíonal de 
Comercio Exterior, el primero de una 
serie a crearse en diversas regiones de 
la Provincia-. 

Paralelamente,. hemos concebido y es
tamos instrumentando la creación de 
una empresa de comercialización inter
nacional, que promueva dinámicamen
te la colocación de productos provin
ciales en el exterior, poniéndose al ser
vicio de los productores bonaerenses, 
sobre todo de las medianas empresas, 
sin experiencía exportadora. 

En el área de con1ercio interio¡· se 
pu-eden destacar dos logros fundame11-
tales: 19 La apertura del Mercado Cen
tral es uno de los mayores éxitos que el 
gobierno puede exhibir e11 .su año inicial 
de gestión, que se concretó sin que se 
produjera desabastecimiento, con me
joría del nivel de precios para e1 pro
ductor y el consumidor, acort-amie11to 
del plazo para percibir el producido de 
las ventas y una tributaoión efectiva 
frente a la anterior evasión que supe
raba el 80 por cient.o de las realizacio
ne..s; 29 se elaboró un proyecto de ley 
por el cual se propone establecer un 
régimen de fomento para Ja creación 
de entidades cooperativas de provisión 
al mil1orista para la adquisición de pro
ductos de consumo alimentario y de 
limpieza. 

En materia de turismo, se destaca la 
apertura del Gran Hotel Provincial de 
Mar del Plata y su conversión en ho
tel de cinco estrellas, junto con la li
citación de los locales de negocios ane
xos. 

Se han realizado estudios para el 
aprovechamiento de los recursos turís
ticos .del Delta' bonaerense, Isla Iviartín 
García y Bahía de San Bias y está en 
marcha el relevamiento y análisis de la 
oferta turística en 52 partidos de la 
Provincia, con el objeto de instrumen
tar programas conjuntos de promoe-:íón 
con los municipios. 

La difícil situacjón econón1ico-social 
de la zona de Beriso y Ensenada, de
terminó que el Poder Ejecutivo la de
clare área económicamente deprilnida y 
elabore un prograina de acción par-a 
atender los problemas ni_ás urgentes y 
sentar las bases de su reversión. 

Entre los aspectos más salientes debe 
contarse su inclusión dentro del régi
me1i_ nacional <le promoción industrial. 
con1plementando a escala provincial con 
ventajas eBpeciales a la relocalización 
de e~:npresas industriales del conurbano 

Cabe resaltar el interés del gobierno 
provincial en torno a la, efectiva mo
der1lización y reactivación del puerto de 
La Plata. Ei1 tal sentido, se propició la 
realización inmediata <le las obras bá
sicas que permitti,,n meforar su opera
tividad. 

Los contenidos principales del pro
grama trazado por el directorio -del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires 
se materializan en tres líneas de acción 
fundamentales: Una1

, la política de cré
dlto, que prioritó a la pequeña y me
diana empresa para la adquisición de 
máquin0..s-herramientas nuevas de fa
bricación nacional; apoyó a la radica
ción empresaria en los parques indus
triales y Ja reconversión del área de
primida de Berisso y Ensenada. 

En relación al sector agropecuario-, se 
duplicó la financiación del área sem
brada, tanto en cosecha fina como en 
la gruesa, y se triplicó el número de 
productores beneficiados. La asistencia 
alcanzó a la compra de maquinarias 
agrícolas y al sector lechero, para la 
incorporación de una nueva tecnología. 
en los tambos. 

Respecto de CORFO-Río Colorado, el 
Banco continúa apoyando la sistemati
zació11 de la zona y en las regiones de
claradas de emergencia aplica una tasa 
un 20 por ciento por debajo de la re
gulada. 

En cuanto a la' Cuenca Deprimida del 
Salado, se dio el apoyo de acuerdo con 
el diseño de la comisión que conforma 
CODESA. 

La otra, tecnificación y equipamiento, 
convertirá a la institución en una sola 
unidad operativa y en una de las en
tidades más modernas del sistema fi
nanciero arge11tino. 

La última línea, comprende ·1a expan
sión de los negocios con el área Jorge 
Sábato, que ha apoyado a las empresas 
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nacionales en la importación de tecno
logía de avanzada y en la exportación 
de equipos, de reciente formación. Ade
más, ellaJ incluye a LAT1NEQUIP, socie
dad con el Ba11co del E.stado de San Pa
blo y la Nacional Financiera de México, 
cuyo objetivo principal es promover la 
importación y exportación de bienes de 
capital y de servicios tecnológicos y de 
ingeniería, entre los paises de An1érica 
Latina y aun con las 21acíones inás in
dustrializadas del mundo. 

El programa Construir para la Vi
vienda participa de este capítulo que 
está destinado a personas de ingresos 
m.edios y de esta manera complementa 
la acción que el Instituto de la Vivie11-
da rea::iza para los grupos de menores 
ingresos. 

Lru tarea desarrollada por el Ministe
rir; de Obras y Servicios Públicos estu

-vo dirigida fundamentalmente a recu
perar, por parte del Estado, el contrn-1 
general de las actividades del sector el 
que había sido totalmente desjerarcÍuf
zado en todas sus facetas, para, a par
tir de allí, iniciar un camino te-ndientr:; 
al cambio estructural en el desarrollo 
de la Provincia'. 

Dentro de este contexto. se 11an obte
nido logros importantes: En primer tér
mino, debe señalarse que este 1\ríiniste
rio ha reasumido su misión esnecífica 
que es la de planificar, proyectar y 
construir la obra pública, eliminando el 
concepto de subsídiaridad de:!. E:s'tado. 

Asimismo, se ha iniciado el reequi_pa
miento de áreas vitales que habían sido 
totalmente desn1anteladas, como en el 
caso de VjaJldad e Hldráullca. 

El Ministerio ha ejecutado y está eje
cutando un volumen muy significativo 
de realizaciones, además de continuar 
con la.s obras de prosecución, asumidas 
por este gobierno, destinando para ello 
un importante porcentaje del presu
puesto provincial. 

Sin em ba,rgo, muchos de estos em
prendimien tos se encontraban conf1...ic
tuados, lo que motivó la necesidad de 
.solucinnar inlquida<les económicas exis
tentes, lo que ha sido encarado a tra
vés de la sanción de la ley 10.200, que 
permitirá terminar muchas obras na
ralizadas en el ámbito provinciá.I. -

Dentro de este cuadro ,general de si
tuación, las tareas desarrolladas en 
ca_da área pueden sintetizarse de la 
-~ig_Uiente forma. 

El accionar del Instituto de la Vivien
da, dirigido tanto a paliar la..s eonse
cuencias sociales generadas por ~l -défi
cit habitacional, como a la necesaria 
contribución para la reactiva::!ión em
presaria y económica, mue,stra un cua
dro de 16.625 unidades en ejecución, 
1.954 contratadas, sin inicio de obra1 y 
7.951 en condiciones de licitar. 

Paraiela...'llente, se han firmado con
venios tendie11tes a superar el problema 
de las distorsiones, que abarcan 51 con
juntas habitacionales. 

Por otra parte, y en el marco de las 
diferentes operatorias que maneja el 
Instituto, han sido entregadas a sus ad
judicatarios 3.417 unidades. 

Las realizaciones concretadas por la 
Dirección Províncial de Arquitectura, 
que incluyen obras en el campo de la 
educación, salud y minoridad, así como 
otras de diversa índole, pueden resu
mir::se de la sigui-ente forma: fueron li
citado..s un total de 60 obras, de las cua
les 12 se encuentran en ejecución, 18 
están contratadas y 28 se hallan pread
judicadas, lo que determina una inver
sión, a marzo de 1985, de 9.100 mlllones 
de pesos. 

Asünismo, a través de convenios cele
brados con los municipios, se han inicia
do otras 58 obras, que representan un 
total de 34.0HO metros cuadrados de su
perficie cubierta, con la inversión de 
3.153 mlllones de pesos. 

Paralelrunente, esta administración ha 
terminado durante este período 89- es
cuelas primarias y diferenciadas, 34 jar
dinfr5 de infant-es y 13- unidades sani
tarias. 

Con respecto al Teatro '.Argentino, 
continúan Jos trabajos dentro del plan 
trazado y estimam~ la finalización de 
la primera etapa hacia fines del primer 
sen1estre de 198&, teniendo la intención, 
este Poder Ejecutivo, de continuar con 
una segunda, durante el ejercicio veni
dero. 

En cuanto a las torres para oficinas 
pübli-cas, estarían en condiciones de ser 
habilitadas parciahnente antes de la 
tern1inació11 del corrie11te año y en for
ma definitiva en el mes de :mayo veni
dero. 

Las tareas desarrollad~ por Obras 
Sanitarias en el corto y mediano plazo 
han apuntado al mejoramiento de los 
recursos del organismo a partir de: a) 
fijación de tarifas acordes con la pres
tación dada; b) medidas orientadas al 
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mejoran1iento del padrón de usuario.s, 
tendientes a di..sn1inuir el potencial de 
incob-rabilidades existente.s. 

El estudio y análisis de todos los sls
ternas adrninistrat"ivos pcrx:nitii:i,:i qu€ el 
O;.'ganismo alcance el grado de en.cien
cia adecuada a su importante fnncl.ón 
social y gestión empresaria. 

O. S. B'. A. ha prestado a·2iste11_cia téc
nica a los ser\ricios n11micipales, logran
do subsanar inco1ívenientes, en muchos 
de ellos, que no estaban en condicin.aes 
de resolver. 

Las obrs,s de prosecnció11 han con
tinuado y, actualmente, suman S-G. De 
las prevista:3 por el Plan J.VIarín se -con-~ 
taba, a 2nediados de marzo, con 33 pro
yectos elevados. de los cuale.::; .se licitaron 
30 y se firn1aró11 ya 6 contratos. 

Revisten especial significado las ta
reas de implementación del Plan Pro
Agua realízados por O·. S. B. A. en los 
partidos de General Sarmiento, l\[oreno, 
I'-Aerlo y Florencia V.arela, do11-dc hasta 
el pre.sente se han ejecutado un total 
de 63 instalaciones, lo que ha per:rDitido 
la habtlitación de 433 canillas públicas, 
que abastecen una :;!Obla<~:ión pot¿ncial 
de 204 mil habitantez. 

El abastecilnie:::Jto de agua potable 
para las comunidades rurales co11.stituye 
en la actualidad 1111 factor deter.r:riill.an
te para ia salud pública y el desarrollo 
de las n1isma.s. La solución a este pro
blema ;3e materializa a través del Ser~ 
vicio Provincial de Agua Potable, que ha 
alcanzado ya el centenar de obTas, que 
son explotadas y administradas por los 
propio2 usuarios, organizados en :socie
dades de fo1nento o cooperativas. 

Para ei año 1985, se ha progran1atlo 
realizar 17 obras l1uevas- de este tl.p-1, 
así como 7 más nara la con,strucci6n 
de acueductos y tiabajos co:np!eme!lt.a
rios. 

Se continuará con el Plan HidTá\üico 
comenzado en 1D64, cuyo resultad0 con
creto será la inici&ción física de 21 obras 
por contrato, que in.cluyen desagü<:.s 
pluviales urbanos en ·diversas ciudades 
del interior y del Gran Buenos P~ires, 

obra:s en el ámbito rura!, dragados Y 
defensa de costas. 

Th1íereéen destacarse entr€ ellas: el et1-
tubamiento del Arroyo Girr1.é11ez, en Be
razategui; los desagües p-luvi.a.les en 
Bahía Blanca, 4~ etapa, y la defensa 
de costas en playa La Perla · de Mar 
del Plata. 

Se han previsto créditos que posibi
litarán la licltacíón de 12 realizaciones 
de desagües, 10 en el área conurbana 
éie la Capit.al Federal, destacándose, por 
su alcance social, la primera etapa de 
,;:;a:na Hzaclén del río Reconquista y la 
ca:r1alizaclón y entuban11ento del arroyo 
Sa·ra.ndí. 

L:Js e.st:1di03 relativos a la Cl:.enca del 
río Matanza proseguirán con el análi
sis de las alternativas -de solución ya 
ese.egidas y la recolecció11 y análisis de 
la info:·n1wción meteorológica corres
pondiente a la zona deprímida del ·Sa
lado. 

En cuanto a las inundaciones que pro
vocan los desbordes del r:ío Quinto en la 
YE·gió:n oGste :5e! terrltorio proviI1cirJ, s2 
ava11za:ni en el proye~to de Ja al'ter
nstiva seleccionada cuy.a realízaC:i6n, 
a través de la unión ejecutiva fede
ral _ _, dará .solución, con el conse11so. y 
part;.cipación de las di:.tlntas urovin
ci.as .L."'1.volucradas, al agudo pr"'Oblema 
que gene!·an los excedentes hídricos de 
:2, regi611. todo ello sin perjuicio de 
;a.s accio~es que se Desarrollan con 
csrácter paliativo para moderar el im
pa:to de los volúmenes nocivos inun
dantcs. 

Dentro del átnbito de Obras Públicas. 
fue creada y puesta en. marcha la Di
rección de Geología:, Minería1 y Aguas 
Subte:::rár..eas. En este sector fue Janza
dc el primer plan de desarrollo minero 
con q:ue hi-stór1carnente, cuenta la Pro- -
vh1cia, precisamente, principa'l produc
tü"'ª m]ne!a del país. Est-án en ejec1l
cjón proyectos de producción de tita
nj_:i, zircón. hierro, sulfat.o de sodio, fós
fu~o y feldespatos, -con la cooperación 
tecnológica de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica. 

Durante este período legislativo, .se ha 
de remit-ir a vuestra Honorabilidad el 
;Jroyecto de Código de Procedimientos. 
.1<1ineros ya elaborado, que tiende a agi
lizar y dinamizar este sector. 

En el área de Vialidad, se ha comen
zado el ordenamiento interno de la re
partición·, como así también .su recupe- , 
racjón. En tal sentido, se reabrieron las 
cuatro zonas cerradas por el ~~obi€Tno 

anterior (J~.rrecífes, Chivilcoy. Sala-dillo 
y Do1.ores) y se inició el reeqÚipamiento 
del parque vial, con la• adquisición de 36 
mctonivelader2 .. s y 30 desmalezadoras. 

Se tra~ita la adjudicación de 13 obras 
nuevas y se están readecuando todas 



DI!:.RIO DE SESIONES 23 

Mayo 2 de 1985 SENADO DE BUENOS AIRES Asamblea Legislativa 

aquéllas que e.s:taban .se-11ipara1.iza·:'as. 
Asimismo se adjudicaron y se encuen
tran en plena ejecución obras viales de 
significación, como el llamado "camino 
negro" de Lomas de Zamora, la avenida 
Fairt -Valette de Esteban Echeverría', 
y la ruta 68, tramo Roberts-Balsa, en 
el partido de L-incoln, cuyas respectivas 
concrecinnes signífica11 un gran esfuer
zo económico. 

En el rubro convenios con municipali
dades, se allanaron las dificultades pre
supuestarias que ellas tenían·, como el 
caso del puente José Maria Paz, en La
nús, ya inaugurado, de manera que pu
diera proseguirse con todas las obras ini
ciadas y aquéllas por inic:!ar. 

Con respecto a la reimplantación de la 
Escuela de Caminos, están avanzadas las 
gestiones con la Universidad Nacional 
de La Plata, tendientes a lograr su 
próxima reapertura. 

El objetivo de la D.íreceión de Geode
sia fue la fijación de una política bien 
definida con :respecto a la cartografia 
a escala 1: 25, 000; los trabajos se i.Yli
ciarán con las hojas correspondientes a 
la cuenca del río Salado, en correspon
dencia con el plan CODESA. 

En el área energética, s-e volcaron in1-
portantes esfuerzos tendientes a man
tener, en tono sostenido, una acción que 
po.sibHite el cumplimiento del compl:'O
miso asumi·do de fomentar el desarro
llo industrial, con estímulos de afinca
miento en -el interior de la Provincia. 

Se licitaron en el año 26 nuev-as obras. 
de las cuales 3 estarán directamente 
vinculadas con las necesidades de cubrir 
en tiempo la1 puesta en servicio de la 
Central Termoeléctrica Bahía Blanca, 
cuyo plan de- construcción y equipa
miento fue atendido con carácter prio
ritario, teniendo en cuenta, ade1nás de 

_su propia necesidad, los compromisos 
que la Provincia tiene asumidos con el 
Sistema nacional, estando prevista1 la 
continuación del plan 84j85 en su to
talidad. 

Se licitó, además, la coru;trucció11 de 
242 kilómetros de líneas de alta tensión 
de 33 kilowatios, 8 nuevas subestaeiones 
transformadoras de dic.;tintas potencias 
_y: la ampliación de otras 5 ya existen
tes. 

En cuanto a electrificación rurs;I, sig
nificativo aporte tecnológico para el 
_q_esarrollo agropecuario, ha sido :inten-

sa la actividad en la confección de an
te_proyect-os que, previo a ajwste:¡ de as
pectos financieros, pern1itírá brindar 
energía aproxin1adamente a 1.000 nue
vos usuaTios, posibilitando asimismo el 
seTvicio eléctrico a 10 pequeñas locali
dades Turales. 

En mater1a de obras e.e provisión de 
gas natural a localidades de la Provin
cia, áYea en la que la acción se cumple 
en forma coo!'dinada con Gas del Es
tado se Jicitaron la.s 4 cbras previ2tas, 
que posibilitarán extender e1 .servicio a 
22-5.00 usuarios domiciliarios e indus
triales. 

La expectativa' para 1985 es continuar 
con el cronograma proyectadv. agre
gando la posibilidad de nuevas localida
des, dada la fact.ibilic"'.ad técnico-eco!ló
mica' evaluada, que se hará posible me
diante el Fondo Provincial de Gas. 

Conjuntamente con el plan de obras 
elaborado, debe señalarse una recupe
ración económico-financiera del área a: 
t.ravés de la racionalización y conten
ción del gasto, lo que ha determinado 
una dJsminución del 28 por ciento del 
déficit heredado e_n 1'1. e:;q lo".:-a2ión del 
servic:o público por paTte de D.E.B.A. 

Durante este último año hemos im
puesto una dinámíca significativa a la 
Dirección General de Escuelas y Cul
tura, con la pren1isa de extender el sis
tema, para• que todos tengan en él opor
tunidad, y ésta se otorgue en igualdad 
de posihil'Idades dentro de un orden 
eriucativo recuperado, al servicio de la 
dignidad del ho1nbre libre y como ali
mento indispensable paTa el desarro
llo de nuestro pueblo. (Aplausos sos-

Con tales fines, hemos creado 355 ser
vicios educativos, cifra que se 1ncremen
tará durante el corriente año. ya que, 
a lo previsto, se agregará la, incorpo
ración de más de 1.00:) aulas €-H el plan 
de En1ergencia para el Conurbano Bo
naere:n.se, con lo curJ s::: erradic?.rin los 
tlli'nos reduclclo:s. Para e!Io, también 
hemos puesto en funcionamiento al 
máXhno el tailler de fabricación de n1ue
bies, en el qu-e se proo::1nce-:t1 má.s de -8SO 
unidades diarias. 

_/.i ello debemos sumar 360. 000 cua
dernos impresos en nue.stra propia im
prenta, para ser distribuidos gratuita
n12nte entre los niños carenci9/:i_os, .J-..1n·
to con 60. 000 guardapolvos, que esta:-



24 DIARIO DE SESIONES 

Mayo 2 de 1985 SENADO DE 3UE..hl"OS AIRES Asa1nblea L.eg-i&lativa 

mos confeccíonando en. coordinación 
entre esta Dirección y los 1'A:inisterios 
de Gobierno y Acción Social. 

Hemos girado1 a los consejos escola
res de todos los partidos, los fondos ne
ce.::arios para la ~dquisicién d2 útiles y 
elementos de uso diarío en el aula, al
gunos de los cuales se h.an fabricado 
también en nuestros talleres. 

L-0s servicios alime11tarios han mere
c.ido especial interés por parte de esta 
gestión, y es así que se han servido dia
riEITierte en nu:;:;stTos CO:--'n2:::<.0res es:::olJ.
res 175. 000 alrr-'-uerzos, 220. OOü merien
das reforzadas y 833. 000 e-opas de le
che. Esta asistencia continuó durante el 
verano a más de 158.000- niños ei1 931' 
establecimientos. en los que fue desarro
llado el programa Escuela de vacacio-
nes. 

De los 5.700 edificios con q·ue ccnta
mos, el 38 por cie11to se encontraba en 
estado deficlente, por lo c.n2J ·eDín1oc; 
efectuar 1. 969 reparaciones menores y 
24ü- mayores; se promovió la firma de 
convenios de ref::i,cciones may~rres y me
nores para; la adecuacíón de n1ás de 
1.2Ci0 establecin1ientos educacionales. Es 
saludable reconocer que 1a convocatoria 
realizada .desde la Direcció1-i General de 
Escuelas y Cultura al movimiento de 
cooperadoras ha provocado ung respues
t::. part.icip2,tiva d~gn¿:¡, d<:: dests.('ar, :,r 
eje1nplo de eJ.ln es la Fed.ern::üón de Cao
peradora-s de E.:;cuelas del Delta, er1tí
dades que, uniendo su acción a la de 
los funcionf'rios del gob}erno, b_z podl.do 
dar respuesta a los graves y antiguos 
problen1as del transporte escolar flu~ 

vial. También. esa favorable acogida nos 
ha movido· a reimp1a,nta.r el sistema de 
obras por consorcio. 

I-Ien1os sostenido que para nosotros la 
dignidad del docente es una condición 
indispensable para la educació11 y por 
ello logramos jerarquizarlo co11 las con
quista-s y reivindicaciones que hoy son 
realidad en esa pTofesión de renuncia
m:ento y amor por los demás. En esa 
tarea continuarernos hasta en.trar en la 
normalidad del Estatuto del ].d:agfsterio. 
AsimiSJ110, se pondrán en ma~cha los 
concursos para cargos directivos. según 
nuevas bases que están elab'ora11·do los 
funcionarios del área. Ya envian1os a 
esta Honorable Legislatura el proyecto 
de Jey que otorga el lnismo punt:ije a los. 
maestros normales que al resto de los 
docentes. Por último, hemos creado la 

Con1.isión de Cogestión, a través de la 
.cual los representantes gremiales tie
nen participacíó1-i directa en el debate 
~bierto -de las distintas acciones que 
hacen al ámbito educativo. (Aplausos 
prolongados). 

Con respecto a los niños que i10 han 
logrado supeYar sus dificultades pero 
que, sín en1bargo, por su normalidad no 
:JelJen ser inzluidos en Ja e:nseñ'l-::.Tz.a a2.
pe0'la,l, hemos puesto en marcha una 
experiencia p-iloto de grado reforzado, 
a los efectos de posibilitarles .su desen
volvhniento. 

El censo escolar llevado a cabo nos 
pern1itló co11ocer una realidad preocu
pante: 6. 600 niños, de 6 a 14 años, nun
ca concurrieron a• la. escuela y otros 
12. 800 sólo ten1an nociones elementa
les. 

En cuanto a los adultos, -66. 000 fueron 
considerados analfabeto--3 absolutos y 
12.309 como funcionales. 

Fara los niños, .se crearon las comi
siones de Exten:.si611 del Sistemai y para 
el otr.J .SB·:::.tor her0os íirm ado un conve
r:i.lo e.en el Gobisrno n.cccion'.."-J, a tra:vés 
d:::l cnal .se pDT.,drá en n: o_reha. el P~n,n 
de Alfabetización. 

A los efecto de comenzar con el es
tudio de la reforma curricular, efec
tuamos durante 1981 el scndco de ooi
nión a los doce11tes a los efectos de ciue 
sean ellos. ejercitando el derecho de 
participación, quienes den 1a. urímera 
opinión sobre los cambios a efectua.r, 
respuestas que constituyen un valioso 
aporte para1 los cambios a implemen
tar. 

Estimamos que a mediados del co
rriente año estará terminad-o el ante
proyecto, para ser so1netido a la consi
deración pública y a1l debate indiSpen
sable entre todos los sectores intere
sados. 

No obstante ello y co:<Uo anticipo de 
las imprescindibles reformas que debe
remos realizar en _los planes y progra-
1nas, hemos ya efectuado los ajustes cu
Tric<-~jares en prirc.2tia y se }1?. p:.1es:to en 
vigencia el nuevo progra1na de Educa
ción Cívica para los tres primeros años 
de Educación Medía, sobre el cual abri
gamos la esperanza de servir del mejor 
n1odo a; la vivencia de la democracia 
en las lluevas generacíones argentinas. 
(Aplausos .sostenidos). 

En coordínación con el Ministerio del 
área, se ha puesto e11 marcha el Plan 
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de Salud Escolar en todo el territorio 
de Ja Provinc'ia y se ha• extendido la co
bettura de J.O.M.A. a los docentes pri
vados, como así también el contro1 mé
dico. 

Hace pecas día.s, la Provincia pudo 
concluir con éxito la acción emprendi
da: para concretaT el sistema de enS'e
ñanza dual, operación que fue posible 
con 10 empresas y que nos proponemos 
extender a todo el territorio. 

H;emos vuelto a imprimir Ia "Revista 
de la Educación" que fundara Domingo 
FaUstino Sarmiento y la "Revista para 
los: Chicos", aporte pedagógico impres
cindible para la tarea áullca. 

Con el dictado de normas que no só
ló :permiten, sino que también alientan 
lá :formación de centros de es·tudiantes 
ro - inivel secundario y terciario, hemos 
dado participación a los alumnos en es
ta nueva etapa. 

La noble y vieja ley 6. 266, que nor
mativiza la vida de los Consejos Esco
laires, se encuentra en una etapa de 
consulta para elevar a Vuestra Hono
rab1lidad, a fin de convertirse en un 
nuevo cuerpo legal moderno y eficiente. 

En materia cultural, brindamos servi
cios de asistencia1 técnica en más de 400 
cursos en ios 125 municipios, con más 
de 17.610 alumnos; efectuamos un re
leval,lliento de recursos humanos cultu
rales de todo el interior, concretamos 
ciclos de cine y creamos la videoteca 
provincial . 

con un vehículo especialmente equi
pado pusimos en funcionamiento el mó
y!L cultural, que llevó ru 30 ciudades una 
mtiestra de obras del Museo Provincial 
de Bellas Artes, una biblioteca circu
lante, filmes argentinos y videocasse
tte sol1re temas culturales. 

Además de prestar asistencia y sub
sidiar a 123 bibliotecas públicas de to
da: la Provincia, ofrecimos apoyo técni
co a otros establecimientos. Y en la Bi
blioteca Central organizamos ciclos de 
conferencias, proyección de audiovisua
les, películas, debates, taller de títeres 
para estudiantes y niños de edad prees
colar. Creamos la Biblioteca de Parti
turas Corales. 

Hemos iniciado la primera etapa de 
las: obras de refacción del Museo Enri
que Udaondo, de Luján, y se trabajó 
para el ordenamiento y la reapertura 
de _nuevas salas. 

Por primera vez des-O.e su creación-, el 
elenco de la Comedia Provincial fue 
integrado mediante nn concurSé> que 
convocó a todos los actores de la Pro
vincia. 

HemoS! rea'.l.izado tareas de repara..i. 
ción de las alicaídas instalaciones de los 
teatros Auditorium y Roberto J. Payró, 
de Mar del Plata, y organizado, en mar
zo, el Festival de Cine Argentino en Paz 
y Democracia y la Muestra de Cine In .. 
ternaciona¡ y Latinoamericano. 

El Teatro Argentino de La Plata, la 
Orquesta Sinfónica de Bahía Blanca y 
el Ballet del Sur proyectaron su jeraT
quía artística para ganar importantes 
merecimientos de un público sensible a 
estas manifestaciones. 

Por primera vez, se realizó fuerao de la 
Capital Federal el Día del Teatro Na
cional. 

La Plata fue la sede elegida para es01 
celebración. Importantes figuras del ar
te escénico prestigiaron la cita con el 
arte, que alcanzó un brillo inusual. In
dudablemente, Ja ciudad Capital desper
taba sus mejores tradiciones de antaño 
Y se reconfortaba en el goce estético 
de un nivel cultural recuperado jnnto 
con Jos va1Iores de la democracia. 

En el área de la salud, el Poder Eje
cutivo de Ja Provincia, en cumplimien
to de su responsabilidad institucional y 
del compromiso asumido oportunamen
te, ha desarrollado vastas acciones ten
dientes al reordenamiento del sector y 
al mejoramiento de las prestaciones. 

Es menester destacar que los organis
mos y dependencias del área cumplen 
diversas actividades: por una parte·, la 
atención de ln salud, que incinvB Ja nres
tación de servicios en forma directa, a 
través de la red de efectores públicos; 
por otra, el ejercicio de! pe>der de po
licía sanitaria, mediante la regulac'lón 
y control de las distintas actividades 
privadas. Además, se efectúan acciones 
tendientes al control del medio ambien
te, al estudio de la calidad de las dro
gas y a la producción de inmunizantes. 

En ma,teria asistencial se procuró el 
dictado de la ley número 10 .142, por 
la cual se autorizó la provincialización 
de hospitales que se encontraban en 
manos de la autoridad municipal, no 
obsta·nte que~ por el número de camas 
y nivel de complejidad, excedían las po
s'ibilidades pres,upuestarias y de conduc
ción del nivel comnnal. 
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Así, ya está en la órmta provincial 
el Hospital Centrángo!o, de Vicente Ló
pez, y en breve días le corresponderá 
eSe destino al Fiorito, de Avellaneda. 

Además, se enca'l'Ó la rejerarquización 
de -las regiones sanitarias, que habían 
perdido su vítalidad, convirtiéndose las 
mismas en meras oficinas de trámites, 
sin capacidad de resolución. 

La reestruetUiación de regiones, la de
signación de especíalistas al frente de 
cada una de ellas y la rer,ctivar:~ón de 
Sus funciones específicas, han permiti
do retomar a estas dependencias su rol 
de conductores de la política de salud, 
en estrecha v.ineulación con 1as autori
dades municipales. 

_La remodelación hospitalaria, por :su 
parte, ha constituido una principal 
preocupación del P. Ejecutivo, habién
dose estructurado un plan de recupe
ración de la planta fisica de los efe2-
tores del sector público mediante pro
gram~ de ejecución escalonada. 

Ha de suma,rse a ello -en cuanto a 
recursos físicos se refiere- la -continua
ción de la construcción de unidades sa
·n1tarias que, enmarcadas en el progra
ma de ·atención primaria de la• salud, 
constituye una. importante inversión, 
que 1ia permitido. habilitar, en el trans
curso de los últimos 15 meses, catorce 
nuevos efectores en zonas que apare
cían como las más desprotegidas, espe
cialmente en el Gran Buenos .lüres. 

A lo anterior, debe sumarse la inver
sión en equipamiento esencial, priori
-tando equipos de radiología y labora'
torio, con el objetivo de evitar la deri
vación y congestión de pacientes en los 
hospitales de los partidos adyacenMs. 

Hemos consi<lerado imurescin-dible 
"tratar de romper definitiv3:m-ente con 
las barreras de inaccesibilid;;iO de 1:"1,'i 
¡personas a las prestaciones de salud. 
Para ello, la puesta en práctica de am
bieioSos programas, tendientes a dar 
cobertura a la población en forma ade
-cu-ada y con sentido de equidad. 

El primero de ellos lo constituye la 
utilización plena de la capacidad insta
lada y el refuerzo de partidas para la 

;iejecución de programas específtcos. 
Es así que la aten·~ión M::tL~rno-In

fantil, en los üentros de gran den:'iidad 
pobl:ici0-nal, ha .sido principal p:zeocu
pación de las autoridades re-spe-ciiV:Is, 
habiéndose efectuado una Sígnifi.cativa. 
erogación destinada a esos fines. 

Para la protección de la salud, se 
intensificaron las tareas de vigilanüia 
epidemiológica y control dJ las enft!r
medades transmiSibles, llevándose a ca
bo los operativos en forma oportuna 
con los programas regulares y campa
ñas de vacunación. 

En virtud de la importancia creciente 
que adqlliere la pro'b1emátiea de la sa
lud ment.al, .fue -creada en este Minis
terio la Dirección respectiva, que en 
.::u primer año de vida, actuando arti
cuJ.adamente con otras reparticiones. 
llevó a cabo una intensa actividad de 
p:!'.'evención a través de jornadas. se
minarios, congresos y proyecciones de 
filmes. 

Asimismo, dentro de las misiones de 
esta Dirección, se enfoca la problemá
tica de la drogadependencia, abordán
dola desde sus tres niveles: primaria. 
secundaria y terciaria. 

Atendiendo a un problema de partl
~ular gravitaeión, se creó la Dirección 
de Ernergen·cias Sanitarias, la cual, en.;.. 
tre otras actividades, implementó un 
.sistema .de derivación domiciliaría en el 
área. del Gran La Plita, con más de 
8.000 asistentes -en el transcurso del 
prímer año de actividad. 

La función del Ministerio se com
plementa con una partíeipación desta
cada en la formación y capacitación de 
los recursos humanos necesarios para 
la función asistenicíal. Para ello, cuen
ta -con un sistema de Resídencia.s Mé
dicas y la Escuela Superior de Sanidad. 

La capacitación de profesionales a 
través del sistema de residencias hos
pitalarias se reorientó en funció11 del 
desarrollo de la atención primaria de 
la salud. En virtud de ello, se priorita
taron las especialidades básiC<aS y al
g·..inas u:i.uy críticas como anestesiolo
gía. ellml:P-ar:do. el), <'amblo. las- corres
pondientes a sub&$peDialida<les. 

Peru la principal modificae-ión en es
te campo ha sido la recreación de la 
residencia Médicina General, que había 
.sid-o _prácticamente eliminada, amplián
dose el número de hospitales con es~a 
especiidad de dos a treinta y dos, lo 
que incrementó el número de residen
tes de 12 a 110. 

En cuanto a la formación de perso
nal técnico y awd.li·ar se incrernen-tó en 
pirtielllar la del área de enfermería. 
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ttd~mó.s, se efectuó la apertura de eur
--~:scs_ .-.-de: fonna.C(].ó¡n epecia1iza;da .en el 
-~_:áJ-ea: _de Diagnóstico y Tratamiento. 

:- -~- _de destacar que a partír_ dtl mes 
f):_J::-- _t.te ·:-octubre de 1984, comenzó a fllncio-
-:-_:~ )iar,-: !;:ti el ámbito de la Subsecretaría 

;~(1 ~~r,!;~~! c~i~1Ía~~ó ~~ec~~~P'~~ 
'ieeti> il.e ley farmacéutica y llevó a cabo, 
;aµemás, acciones de control de dosis v 
·:-é%il}endio de -psicofármacos. 

Pór __ primera vez, en nuestro Labora
_t"9-:riO:- -Central se produjeron íntegra

-:qn_ente _los sueros antiofidicos y antia
~:r~ña, aumentándose, además, la prn
'-:'dii:Cción de rutina de vacunas antirrá
l>iéas y caninas en 400. 000 unidades. 

Uila. ímportante función que nos con1-
pete~- _en materia de preservación de la 
-Salud~ es el control del medio ambientP 
\y-: p0der de policía sanitaria, que se 
;-esta·:_. desarrollando con extremas difí
·cu1-tades, derivadas de factores ext.er
·;n,.os- de notaria gravitación 

Eli efecto, la contaminación del me
-el-id _encuentra Sus raíces históricas en 
-~i:-_:crecimiento anárquico de las ciuda-
''(Ie.S y sus industrias. Obviamente. las 
-$Óluciones requieren de la ahnonización 
ae-Jegítimos intereses sectoriales, recur
_$0s_ fínancieros y, .además, tien1po. 

l;l'ára ello; se estudia la legislación Ví· 
g_-e_nt_e;_ ·con el objetivo de encontrar me
:caD,ismos de regula-cíón de los dí.stínto:~ 
sectores oalificados como "contamínan-
_te.s_•-t;- _a fin de planificar la paulatín'.i. 

· re(lU_eción de sus efectores. 
En relación a la físca1ización, reg1:~ 

tfo$ y eontralor de los est.ablecimient;o;$ 
'pri_vados, se ha 1niciado la tarea d.2 re
_Jominlar la legfsla-c1ón que rige su Iw1-

- ;_<iiOnamiento-. con el objetivo de regular 
:.:sil -crecimiento y ampliación. 

El· Instituto de Ob"a Médico Asisten
.- __ Cfa:l Presentaba, .cuando asumimos el 
:(tpbierno, una sit-uacíón de grave en
;_cteUda-miento -con la Provincia y con lo.s 
.:p:r-€-Stadores, que en términ-os concretos 
·sJgiti.ficftlba. un déficit económico del 
:~Orden_ del 25 por -ciento de su presu
'PUestO. 

Asimismo, observaba un manifiesto 
d-eterioro de los reeursos hu.."'llanos y un 
desmantelamiento tota:l' de los recurso,.-., 
t:éonOlógicos que históricamente había11 
·~ido ejemplo en este Estado. 
·,_ -~-Fiente: _-a:: e.ste difícil panoran1a que 

·>uñ;.eeía_--:-l_a.- coyuntura, surgió el Plan d,:: 
>·s.aneam!ento y Desan-ollo del organis-

mo; elaborado en concordancia con c-1 
Plan de Salud, cuyo .objetivo es pro;:u
rar y garantizar una medicina igua!.l
taria, eficiente y oportuna a toda la 
poblac-ión. 

Para ello, fue necesario :implementar 
las siguientes acciones: 

t? Sane-amiento económico-íínanclero 
y administrwtivo del I.O.M.A. 

2!? Elaboración de un Plan de Des~ 
arrollo destinado a la_ adecuaclón 
del Instituto para fun·cionar como 
el efector económico-financiero 
administr-a-tivo y de auditoría - de 
un seguro de salud . 

En lo referente al primero, se adop
ui.ron medidas con-cretas como las de 
una adecuada política de rec-audación, 
se actualizaron Jas -cuentas de la Admi
nistración ·Ce11tral, municipios y delriás 
entes adheridos, y se denwnciaron y 
recondujeron los contratos eoleetivos ie 
afiliación vol untarla y los ap-0rtes de és.~ 
tos y de los afiliados individuales-. 

Esta política rd-e sinceramien'to nos 
permitió cerrar el ejercicio del instituto, 
del año 1984, sin pasivos y con todos 
los pagos a prestadores y pro-veedores 
al día, lo que posibilitó mantener los 
servielos en conídicíones normale_s de 
atención en toda 1a Provincia. 

Con respecto al plan -de desarrollo,_ s,e 
definió, e11 primer téTmino, la insercíón 
del Instituto en el Plan de Salud Pro·
vincial, cuyo avanzado estado de- ejecu
ción nos permite avizorar 1-a culP.J.i_na.""" 
cíón en el curto plazo. 

Sobre la base de- una auténtica "les;.,. 
centralízación DPerativa, que optimic-e 
la accesibilidad de 1os beneficiarios al 
servicio y posibilite una oportuna au.
ditoría en el terreno de las prestaciones:, 
se está llevando a cabo la reprovinciali
zación de las delegaciones del I.O.M.A. 
con tm criterio de regionaliZ3.ción. 

En dicien1hre del año 1984, el Gooier
no decidión reabrir la afiliación -al I.O. 
M.iL en forma volu11taria, a todos los 
habítantes de la Provincia, tipificado a 
la po-biación, seglu1 .su capacidad contrt-
butiva, en un sistema solidario de apor-· 
te.s _para una medi·cina igualitaria. 

Teniendo en cuenta Ia grave situa
ción socio-económica de sectores de ba
jos ingresos, y la necesidad de rei:n1 · 
cauzar al hospital público en el e-sque
ma de salud, hemos previsto partidas 
presupuestarias para la mutuaHzaG].ón 
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de familias carenciadas en un progra
ma de incorporación progresiva con la 
cobertura integra! de este sector. 
(Aplausos sostenidos). 

En los momentos difíciles que vive el 
país, el gobierno· de la provincia de Bue
nos Aires considera oportuno efectivi
zar, mediante una correcta- implementa
ción tecnológica y humana, una verda
dera transformación agraria tendiente 
a lograr la máxima productividad con 
la mejor rentabilidad ·de las explotaeio
nes agropecuarias. 

Alcanzar ·el objetivo propuesto será 
función del Estado en aquello que hace 
a una eficiente infraestructura, En de
finitiva. el éxito a obtener se conjugará 
con la participación y el compromiso de 
todos y el destinatario del beneficio 
será el pafs; para ello :se analiza la po
sible incorporación de las tierras fisca
les improductivas al proceso económico 
de la Provlncia, mediante un apropiado 
y justo sístema de cofonización. 

Con respecto al anuncio efectuado el 
año pasado sobre la elaboración de 
aciciones agropecuarias conjuntas con 
otros organi'9mos, Be ha coordinado la 
labor del ministerio provincial con ins
tituciones como INTA, SEISA, SENASA, 
SEPANZO, etcétera, a los efecto• de evi
tar superponer funciones y lograr una 
total complementación. Atento a que en 
esta materia nos preocupa seriamente 
la sanidad animal -como factor limi
tant.e de la producción- es que se han 
puesto en marcha acciones concretas en 
este rubro y estamos próximos a em
prender otras, complementando la labor 
con proyectos de legislación destinados 
a su apoyo. Hemos reequipado los la
boratorios oficiales y superado, en un 
año, los 40.000 diagnósticos de diversas 
enfermedades. 

En materia de lechería y contando 
con los aportes y colaboración de la in
dustria privada, se ha elaborado un a:n
bicioso plan para mejoramiento de la 
sanidad y calídad de leche y un aun1en
to de su producción, el que llevaremos 
adelante -en más de 400 t-.ambo.s de las 
5 cuencas lecheras con que cuenta la 
Provincia. 

,.¡¡ Con relación al control de plagas fi
tooanitarias, se ha elevado a Vuestra 
Honorabilidad, para su -sanción, la ley 
de Biocidas de la Provincia, donde se 
materializa el uso racional de los pla
gUicidas químicos. 

Continúan desarrollándose -con firme
za los trab\'jos tendientes al control de 
plagas y malezas, en acción conjunta 
con las comisiones de lucha y las muni
cipalidades. 

En el área de colonización se ha con
cretado finalmente la venta de 142 lotes 
a colonos ocupantes de las chacras "El 
Tordillo", en Gen·eral Conesa, terminan
do así con una situación irregular de 
varias décadas. que frenaban el desarro
llo de la zona y mantenían un alto grado 
de inseguridad en los destinatarios. 

Es propósito, también, durante el co
r1iente año, concluir · con la adjudíca
cíó11, a sus antiguos ocupantes, de la 
colonia Sarandí; en Avellaneda. posibi
litando el acceso a la propiedad. 

Durante el ejercício de este gobierno, 
se ha regularizado y concretado la en
trega de 55 escrituras a sus beneficia
ríos, y está prevista la finalización, a 
la breVedad, de más de un centenar de 
trámites. 

La transferencia de tecnología -es uno 
de los objetivos prioritarios d-ef Minis
terio de Asuntos Agrarios. 

La reorganización y fortalecimiento 
de los servicios cte extensión es el pro
pósito que se persigue para mejorar la 
calidad de la asistencia técnica al pro
ductor, habilitándolo para aplicar los 
nuevos adelantos en Ja materia. 

Las chacras experimentales, dtstribui
das en distintas zonas ecológicas de la 
Provincia, a través de trabajos de expe
rimentación e investigación, conduce..."'1, 
coordinan y transmiten la oferta tecno
lógica a los naturales r-eceptores del es
fuerzo est-atal: los productores. 

Se concretó la entrega de los lotes 
residuales de El Tala y San Jorge, del 
partido de Bartalomé Mitre, a la funda
ción Stegman, dando así satisfacción a 
un víejo anhelo de esa comunidad. 

El uso irracional del suelo y la con
secuente degradación del mismo cons
tituye sin duda, uno de Jos problemas 
má_s difícíles y acuciantes que debe re
solver la Provincia. 

La superficie expuesta a este perjuicio 
es e.3timada en algo menos de 14 m!Ilo'."' 
nes de hectáreas, incluyendo las zonas 
sujetas a erosión hídrica, eólica y de
gradacíón física. 

Continuando con la política de defen
sa y desarrollo de la riqueza fore;3tal, 
Ee instrumentó el .servicio pro\1ncial 
respectivo, que elaboró un plan integral, 
que formará parte de las acciones con-
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templactas por CODESA, el que a través 
de ---u.n progtama de foreStaciones pro
gresivas- pretenderá llegftr en el término 

· d,e 10 años a un ritmo anual de 5.000 
hectf\reas. 

Con el objeto de implementar una 
-Correcta política, se encuentra en ela-
--bóración un anteproyecto de Ley Fores-
.tal- -iProvincial, en la cual estarán coti
Jempladas las especiales caracterl~tlcas 
d~ cada una de las zonas ecológicas. 

En materia de pesca, se ha elaborado 
mi _anteproyecto de ley provincial1 que 
cuenta con sanción de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Se creó una comisión, de la que par
tiCipan organismos provi.11cialeS' y uni
-Yersitarios, 1a cual procedió a deter
minar el eomienzo de los trabajos ten
dientes a establecer el régimen del con
trol de calidad e higiene .sanitaria de 
IOs productos pesqueros. 

Se realizó en el lit-0ral marítimo bo
Ilaerense un control de los moluscos 
bivalvos, con el objeto de determinar la 
pr_esencia de la toXina paralizante, cuyo 
feriómeno es comúnmente denominado 
umarea roja". 
. - En cuanto a reservas, se realizó un I! 
relevamiento integral del Parque Pe
reyra Iraola, que permite la fijación de · 
polfticas para el sector, tendientes a 
lograr el usufructo integral del mi,smo. 

Se formuló un plan para implementar 
un· campo demostrativo en el parque 
"Ernesto Tornquist", que redundará en 
beneficio directo de loo productores de 
la-:.zona. 

Particular significación tuvo el acto 
en-el cual el representante de la UNES-
00 entregó el diploma de Declaración 
de Reserva Mundial de Patrimonio Na
tµ¡:al y Cultural del Parque Costero Sur, 
que, de e.sta manera, quedó incorporado 
a-_:1a Red Mundial de Reservas de Biósfe
I'fi; primera de este tipo en nuestro pa.Js 
y- -Una de las primeras en América La
tina; (Aplausos prolongadoo). 

Por ley 10.170 se creó la Comisión de 
Desarrollo del Balado -CODESA- cuya 
míSión es revertir la crónica situación 
deprima que afecta a esa zona. 

-ne acuerdo con la política implemen
.tada, __ .se procedió a la preparación de 
persónal técnico y a la constitución de 
cOp.&orcJa.s de pro-ductores, a fin de ma
nejar el agua en unidades de 10 a 20:000 
h!létáreas. 

La comisión se ene u entra abocada a 
la elaboración de planes y para ello ha 
gestionado el apoyo de las Naeliones 
Unidas, organismo que le acaba de 
otorgar un crédito de 250.000 dólares. 
Esta operación se coneretará el día 11 
del corriente en General :Madarlaga, a 
través de la firma del respectivo con
venio. Además, se elevaron al Banco In
teramericano de Desarrollo dos proyec
tos que han sido incluidos en el plan 
genera! de apoyo al agro y ya están 
acordados. Uno~ para el desarrollo ga
nades-;o, y otro para la recuperación de 
la cuenca lechera del Abasto Sur. 

Tenemos la seguridad de que en pocos 
años, con las técnicas disponibles y las 
medidas tomadas~ .será pooible incre
mentar la producción de la zona en no 
menos de 220.000 millones de pesos ar
gentinos anuales. 

La Corporación CORFO - Río Colorado 
continúa con las obras de mejoramiento 
de infraestructura y pro.sigue con las 
acciones tendientes a -consolidar los pro
gramas agroindustrlales especialmente 
con miras a la exportación. 

El Wnisterio de :Acción Social brindó, 
entre algunas de .sus iniciativas, asis
tencia a los municipios y a las entida
des de bien público para resolver pro
blemas referidos a las necesidades bá
.sicas no satisfechas. Esta tarea se enri
queció con la habilitación de delegacio
nes que, con actuación descentralizada, 
tuvieron presen·eia en toda la provin-cia~ 
asesoraron, asistieron y colaboraron en 
la solución de infinidad de situaciones 
Y ejecutaron una política social en for
ma permanente. 

Los sectores más vulnerables de la po
blación a los cuales se dirigió el accio
nar fueron la minoridad. la ancianidad. 
la discapacidad y los más carenciadoo. 

En el área laboral, se ha hecho efec
tivo la recreación de la Subsecretaria 
de Trabajo, dispuesta por ley número 
10.149. 

Esto importa para la Provincia la re
cuperación del poder de policia y con
tribuirá a efectivizar la justicia social 
para con la clase trabajadora, quien du
ran te los años anteriores no tuvo posi· 
bi!idad de reclamo ante la autoridad 
administrativa. 

Es responsabilidad del gobierno demo
crático garantízar la plena participación 
de lo& hombres en el camino de la cons
trucción de la democracia social. En ese 
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Sentido, la tarea de la sub.secretaría es 
la- de facilitar el acceso de los trabaja
dores a toda la información necesaria 
que les-permita el más an:iplio y rápido 
.Conocimiento de los derechos que le~ 
asisten. 

Es, 8.den1ás, un organis1no que pro
cura la paz social entre lo.s compo11en
tes del mundo del tTabajo, buscando los 
mecanismos necesarios para la resolu
-Ción de los conflictos en el maYco del 
cansen.so, es decir, e11 el de la democra
-cia participativa. 

La labor desarrollada desde su ·crea
ción ha sido altamente positíva y ello 
se verifica en Ia adhesión permanente 
demostrada por los trabajadores, sus 
_organizaciones sindicales y los propios 
empleadores. -

A modo de ejemplo, importa desta
car que se han reabierto en este corto 
período 28 delegaciones, acercando de 
:este modo el organis1no al trabajador y 
_al lugar donde surge el conflicto y faci
litando al reclamante el rárpido acceso 

·a- los encargados de velar por el cumpli
·miento de la normativa correspondiente. 

Se han realizado más de 7.000- inspec
C-íOnes en toda la Provincia, caso inédito 
en la_ historia de este Organísn10. 

E;S de ·destacar, también~ la labor des
-arrollada en el campo de la .seguridad 
de higiene del traba.jo, donde la premisa 
-que define Ios obJetivos es la de ''trabajo 
insalubre no es trabajo''. 

Hemos creado la Dirección de Servi
cio de Empleo, a fin de superar la tra
dicional Bolsa de Trabajo. Se han al
canzado importantes logros relativos: en 
la ciudad de La Plata, en los últimos 
seis meses- del año anterior, por medio 
de este servicio, se ha ubi·cado al 14,7 
por eeinto de los solicitantes de em
pleos, inscriptos en esta -Subsecretaría 
de Trabajo_, cifra que no es poca en el 
marco económico actual. :J.vrediante la 
actividad desarrollada en la costa atlán
tica- se llegó a nbícar un 30 por ciento 
de los trabajador~ que >Solicitaron re
lación laboral. 

El lVIinister-io de Trabajo, en reconoci
-miento a la. seriedad del servicio provin
·cial, ha delegado en este organismo la 
facultad de intervenir en el otorga
lliiento· de subsidios por de.se:tn.pleo, co11-
juntamente con las dependencias na
cionales respectivas. 

En lo atinente a desarrollo comuni
tario, se acudió de manera corustante en 
-ayuda de 10¡5 sectores carenciados y de 

quienes sufrieron las -consec:uencias de 
catástrofes, despidos laborales y distin
tas emergencias, como así también para 
salvar urgencias de carácter in di Vidual. 

Se efectivizó la entrega de diversos 
elemento;:; imprescindibles para· discapa
citados, la suma de aproximadamente 
25 míllones de peso~ a grupos familiares 
carenciados y casi , 200 millones de pe
sos a orga1úzaciones intermedias que 
cumplieron tareas de servicios comuni
tarios cooperadoras, sociedades: de fo
mentos y· entidades de bien público. 

Se implementó un plan de viviendas 
por el sistema de autoconstruccíón, des
tinado, en esta prime;ra etapa,, a 37 
partidos, ;para aquéllos que no tienen Ia 
posibilidad de acceder a las opera'tonas 
tradicionales. Se proyecta construir 800 
unidades y consolidar algo más de 4:00. 

Dentro de los denominados progra
mas especiales, cabe consignar que se 
está llevando a cabo conjuntamente con 
el UNICEF (Fundación de las Naciones 
Unidas para la Infaneia) Bl Programa 
Urbano Marginal Buenos Aíres, para me
jorar la calidad de vida en villa• de 
emergencia del conurbano. El mencio
nado organísmo mundial, que por pri
mera vez participa en la Argentina en 
un programa de desarrollo social, aoor ... 
tará apoyo técnico y financiero. 

Para ello, se capacitarán promotores 
de la comunida,d y se establecerán siste
n1as participativos para atender las dis
tintas áreas del programa, que alcan
Z"ará a 100 mil beneficiarios directos, lo
calizándo,se la acción en tres asenta
mientos del partido de Quilmes, durante 
el primer año de trabajo. 

Se fome11tó la acción cooperativa co1no 
una manera de abaratar los costos de 
la canasta familiar y paliar el déficit 
habitacional. 

~ lo referente a Turismo Social se 
favoreció a los sectores más carenciados, 
quienes intervini1eron en lOs divexso,s 
progran1as implementados por la Direc
ción respectiva. 

El plan destinado a la tercera edad 
permitió que 25.000 beneficiarios acce
dieran a diferentes zonas turistica..s. 

En lo que hace al deporte, la recrea
ción y el tiempo libre, se ha logrado in
crementar el porcentaje de participa
ción, que del 3 por ciento en 198-3 pasó 
al 20 por ciento de la población. 
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La creación de las escuelas municipa
les movilizó a la comunidad juvenil en 
119 partidos. 

Alto , grado de recepción alcanzó la 
experiencia recreo-educativa integrada. 
-destinada a níños y adolescentes de toda 
la Provincia. 

Tornábase imprescindible revertir la 
situación de abandono por parte del Es
tado a la que fueron relegados los hoga
res de menores. di.scapacitado& y anCla
nos. Este gobierno constitucional asumió 
la responsabilidad que le cabía frente a 
los despose!dos y apoyó a través de sub
sidios y subvenciones a los municipios y 
entida-des que se ocuparon del tema, pro
moviendo nuevos emprendimientos co~ 
munitarios. 

Se está implementando una política 
general en materia de minoridad, cuyas 
-pautas establecen modificaciones en el 
régimen de vida eXistente en los ins
titutos. En tal sentido, se ha partido de 
una determinación precisa del rol a 
desempeñar por cada u..110 de sus agen
tes, destaciíndose la importancia de la 
profesionalización de todos. 

El presupuesto contempla 9 nuevos 
institutos de seguridad, que junto con 
la rehabilitación del Estrada y del Aráoz 
Alfara. así como el cedido por el Ser
vicio Penítenciario, s:ervirán para paliar 
la situación recibida, es decr, la inexis
tencia de este tipo de organismos. 

Se otorgaron 129 subsidios a institutos 
privados y se firmaron. convenios por 
un total de 547 becas para la atención 
de menores en los mi.Sinos. 

Se generaron condiciones para que las 
entidades de bien público y los munici
pios participen efectivamente en la 
creación de hogares diurnos. 

Los niños asistidos en e.stos hogares, 
en dfoiembre de 1983, eran apenas 3.000. 
Hoy la Provincia subvenciona la asis
tensia de 11.000 menores. 

Por la Dirección de la Tercera Edad 
fueron beneficiados 2.{} centros de jubi
lados y pensionados, 87 hogares munici
pales y 47 privados sin fines de lucro Y 
se crearon 2 pequeños hogares, 4 talleres 
para la tercera edad y 10 centros de dla, 
hallándose en construcción 10 hogares 
de ancianos. 

En el Instituto de Previsión Social el 
gobierno debió enfrentar una grave si
tuación económico-financiera y admi
nistrativa. 

Asamblea Legislativa 

Al a.sumir nuestras funciones nos 
hablamos obligado a cumplir con el pago 
de los beneficios, el ajuste automático 
de los mismos y el otorgamiento, '{,n pla
zos breves, de la,s nuevas prestaciones 
que se intciaran. 

Hemos cumplido ese compromiso, co
mo es de conocimiento de vuestra Ho
norabilidad. La provincia de Buenos 
LA.ires: acuerda jubilaciones móviles, por 
las que el beneficiari+J percibe el 7-0. por 
ciento del mejor cargo de su carrera. 

Esta movilidad previsional, que ase
gura un nivel d-e vida decoroso, ha sido 
uno de nuestros postulados básicos a 
cumplir. para a>Segurar los principios de 
la seguridad social y justicia dí.Stlibutiva 
con los recursos disponibles. 

También, cumpliendo las metas tra
zadas hemos reajustado más de 50.000 
beneficios jubilatorios y pen,,sionario.s que 
venían recíbiendo mal sus haberes. Euo 
ha sido posible con el trabajo y el es
fuerzo común de funcionarios y emplea
dos del organismo y para lograrlo no 
debimos recurrir a aumentar la dota
ción del personal del Instituto. que _sigue 
siendo la misma que cuai1do asumimos 
nuestras funciones. 

El proyecto del Ejecutivo de pensiones 
sociales o graciables se ha convertido en 
la ley que lleva el número 10.20:> y ya 
la hemos reglamentado, para beneficio 
de su.s fut.uro_s beneficiarios. 

La Asesoría General de Gobierno 
cumple íntegramente con el asesora
miento a todos los ministerios y orga
nismos y con el resto de las activida
des contempladas de acuerdo con la 
nueva estructura orgállico-funcional. 

Se destaca, entre otras, la labor de 
promoción de estudios especiales, ten
dientes a elaborar los temas importan
tes del quehacer administrativo provin
-cial y en condiciones de ser utilizados 

_. a medida que los planes de gobierno 
· eXigen la apoyatura legal de cada uno 
de ellos, 

El Organismo ha producido durante 
el período 30 de abril de 1984 al 30 de 
abril de 1985. 34.550 dictámenes en ac
tua-ciones remitidas para su interven
ción: asimismo. se han evacuado más 
de 400 consultas por escrito e :innume
rables asesoramientos jurídicos a fun
cionarios de distintas 3.reas. 

Además, se han acentuado las tareas 
de adecuación de las instituciones al 
sistema de la Consttiución y de la ley, 
a cuyo efecto puede mencionarse, a ti-
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tulo de ejemplo, lo realizado en mate
ria de reordenamiento. actualización y 
ajuste al sistema democrático que sus
tenta el proyecto político vigente, de 
la normativa provincial que el Pode>.' 
Ejecutivo ha propuesto a la Legislatura 
o decretado con carácter reglamentar:o. 

En otro orden de cosas, este orga
nismo consultor continuó con la tarea 
de publicaciones, abocándose a la ac
tualización de su obra "N armas Lega
les Vigentes"; se publicó el número diez 
de la ºRevista Dictámenes', encontrán
dose el número once en impresión. Por 
otra parte, se ha proseguido con la edi
eión del "Boletín Legislativo". "Boletín 
de Jurisprudencia". y otros trabajos de 
difusión. 

m señor Fireal de Estado, que tiene 
a su cargo el cometido constitucional 
de controlar la legitimidad de los ac
tos del Poder Ejecutivo y de aquéllos 
provenientes de los entes autárquicos 
de Buenos Aires, ha expedido su vista 
en más de 23.700 expedientes. Asimis
mo, ha custodiado el interés fiscal_. re
presentando a la Provincia en juicio y 
defendiendo su patrimonio en todas 
las causas en la que ésta ha sido parte. 

Ha impulsado, del mismo modo, Ja 
revisión de loS" actos del gobierno d.P 
facto, con el objeto precedentemente 
enunciado. En tal sentido, formuló di
ver:saiS denuncias penales, presentán-' 
dose en ellas como particu1ar damni
ficado, para reclamar la inve.<:Jtigación 
pertinente. En otros supuestos, ha pro
curado la revisión de situaciones con
tractuales, heredadas y pendientes de 
ejecución, en las que por la notoria 
falta de equidad en las cont:rapre.sta
ciones a cargo de la Provincia, su cum
plimiento, tal como era pactado origi
nalmente, habría de provocar un serio 
'perjuicio a la. comunidad. 

Destacamos. pues, a 1.a especial con
sideración de los señores legisladores. 
que la provincia de Buenos P.Jres ha sido 
tepres·entada en jUicio con responsabi
lidad y eficiencia y señalamos que la 
actuación del Poder Ejecutivo fue con
trolaDa en el ámbito de la legalidad 
administrativa, de manera tal aue '>u 
desempeñ.o se ha cump1imentado de 
aeuercfo a derecho. (Aplausos sosteni
dos}. 

El Honorable Tribunal de Cuentas. 
en su carácter de órgano de control 
externa estatuido po:r la Constitución 
de la Provincia, ha ejercido la función 

fiscalizadora atribuida e o n renovado 
espíritu transformador. marcando los 
rumbos hacia lo.s cuales debe dirigirse 
inexorablemente el control de un régi
men democrático de gobierno. 

Con esta perspectiva1 la institució_n~ 
a t.ravés de diversas acordadas, ha re
gulado aspectos sustanciales relaciona
dos con el juicio de cuentas y el - juicio 
de responsabilidad. 

Desde otro ángulo. se ha acentuado 
el control del estudio de las cuentas, 
a través del j_uicio así denominado, 
abarcando no Sblamente la veracidad 
de las registraciones, sino establecien
do las bases para conformar un juicio 
sobre el cumplin1iento de disposicione3 
legales y reglamentarlas, poniendo én
fasis en todos aquellos· aspectos en que 
puedan surgir perjuicios al patrimo
nio público. 

No ha sido tampoco ajena a la. tarea 
del ·Cuerpo la preocupación por la 
realización de inspecciones, como mo
dalidad del control. Esta moderna ten
dencia, que es de la esencia hoy di.a 
de los organismos de contralor en prác
ticamente todos los países desarrolla
dos, se acentuará en el futuro. de ma
nera que, a través de métodos percep
tivos de verificación, detecten la mar
cha de un organismo, de forma tal que 
no sólo se tienda a la compro'bacñón 
de irregularidades, sino que se trate de 
evitarlas:, coadyuvando a lograr la efi
~iencia de la administración. 

otras de las preocupaciones- funda
mentales ha sido, sil1 dudar, el control 
de Ja recaudación, el que acentuará eil 
el futuro, y.a que la percepción de los 
recursos no ha de limitarse a la lega
lidad de los mismos, .sino que hft de 
abarcar la oportm1idad y e1 quantum 
del ingreso y la evasión. Se hará res
ponsables a los fun-cionarios que actúen 
negligentemente y que onútan adoptar 
1as disposiciones que las normas tri
butarias contemplan. 

Finalmente, deben ponerse de resalto 
las proyecciones que han de tener en 
el futuro las conclusiones de las re
cientes Jornadas Provinciales .sobre .i:>l 
Control Externo en el accionar econó
mico-financiero de las munlclpalidades, 
organizadas por el Honorable Tribunal 
de Cuent.as. La trascenden·cia de los te
mas tratados por los funcionarías pro
vinciales y lo.s representantes de las 
municipalidades se verán reflejadas en 
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Ias·--reformas que, sin dudar, se inst"ru
mentarán en cada una de las juris
dicciones. 

En uso de las atribuciones y obliga
ciones que dimanan de la Constitución 
provincial, de la Ley de Contabilidad 
y de su Ley Orgánica, la conducción 
de la Contaduría General de la Pro
vin-cia ha puesto especial énfasis en la 
profundización del control legal con
comitante del desarrollo de la gestión 
de Ja hacienda pública provincial. 

A tales fines, ha dotado a las dele
gaciones fiscales del Organismo, que 
funcionan en sede de los entes contro
laC'.os, de los medios humanos y mate
riales, y ha incrementado de 8 á 15 
el número de delegaciones fiscales y 
ha fijado también las pautas de su 
accionar. 

Con idéntico objetivo de contralor, 
pero a través de una metodología dife
rente, .se ha_ instrumentado la creación 
del Sectoi de Auditoría, conformado 
por profesionales altamente capacita-
dos. ~ -

Las nuevas técnicas de ti-abajo, ade
más de ampliar en profundidad el uni
verso -controlado. han per1nitido al 0::-
ganismo elaborar estudios .sobre ruti
nas de tareas que, eventualmente, pu
dieren resultar perjudiciales para los 
intereses fiscales, sugiriéndose, en cada 
caso, las correccione.'3' respectivas, sin 
perjUicio de las actuaciones sumariales 
que fueren m-enester iniciar por preSu...T)
tos perjuic!os fiscales. 

Uno de los objetívos que nos .hemos 
fijado es el de fortalecer el sistema 
científico provincial, asumiendo en ple
nitud el hecho indudable de que cienc;a 
y t.ecnologia son expresiones de desa
rrollo y por lo tanto deben alimentar 
con sus aportes el rn e dio social. 

Esto se logrará fundamentalmente a 
través de Ja Comisión de Investigacio
nes Científicas, a quien acl iudicamos 
el rol de gestora. e intermed1adora cien
tifíco-tecnológica entre el ámbito aca
démico, por un lado, y los sectores de 
la producción_, por el otro. 

Conju11tamente con sus programas 
prioritarios de asesoramiento a muni
cipalidades y ministerios, y Io~s corres
pondientes a investigación en Salud Y 
recursas naturales, la Comtsión de LJ.
vestigaciones Científica,:;, luego de la 
consolidación de su grupo asesor, que 
integran todos los ministerios y las 6 

universidades con sede p!ovincial, con
tinuará durante 1985 acentuando y ex
tendiendo las acciones iniciadas duran
te el año anterior, en el sentidoe enun-· 
ciado. En esta perspectiva, es perento
rio el integrar ciencia y• técnica al ac~ 
cionar estatal, del que durante tant-o 
tien1po han estado, lamentablemente, 
divorciadas en el pasado. 

La Secretaría General contribuyó a 
plasmar nuestra concepción del Estado 
eficiente a través de una reforma ad-
1nlnistrativa que generar-a transpare11-
cla y operatividad en las acciones. En
tre otros logros, adaptó un sistema d.2 
cal!ficación de contenido democrático v 
creó 1a Junta de Reubicación, legítimÜ 
reclamo de los agentes provinciales. 

Un hecho destacable han sido las 
tratativas . para recuperar el _dominio 
de las tierras del ex Ferrocarril Pro
vincial, en avanzada etapa de con
creción. 

Honorable Asamblea: hemos asumido 
el reto de servir y guiar a Buenos Ai
res. cuando la Nación -y por ende-- la 
Provincia. deberán atravesar la prueba 
más dura de su historia contemporánea>. 

DOs Son los caminos a elegir ante una 
crisis: subordinar las decisiones a los 
acontecimientos o h1ducir los hechos 
con la toma de las decisiones. La pri
mera solución eorre.sponde a la ímpre
visión. quizás también a· la impotencia; 
la segunda, a la responsabilidad y, a no 
dudarlo, a-1 celo y a la cordura. 

Nosotros nos jugamos por esta última 
alternativa-, pues en el gobierno de or
den institucional no se pueden hacer 
acomodamientos circunstancia-les, ni es 
propio del Estado organizado dejarse 
llevar por la improvisación. 

Asi, entonces, llegamos al nudo gor
diano que nos enfrenta con su problema. 
Hemos manifestado a Vuestra Honora
bilidad que ,;:1.spiramos a un Estado más 
justo: el Estado Social ae Derecho. 

Y como pretendemos alcanzarlo, repe
tiremos el gesto de aquel grande -de Ma'
cedonia, porque tenemos voluntad de 
actuar. 

No somos alquimistas de la politica; 
somos actores legitimas de este orden 
democrático que tutela el interés de 
todos, no de unos pocos. 

Por eso repudiamos las voces de las 
minorías insatisfechas en sus propues
tas caóticas y den1andamos de todos los 
habitantes de nuestra Provincia~ los 
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grandes sacrificios que las condiciones 
económicas del momento nos imponen. 

El esfuerzo es arduo y mutuo e im
plica renunciamientos- de toda índole, 
sin que esto importe desatender las 
prioridades que nos exige nuestra con
ciencia sociwl 

La reordenación bosquejada, tendien
te a sanear nuestra econoinía, no debe 
entenderse como mera declaración, si
no que es una firme voluntad de gobier
no, inexorable por otra parte en ase
guraT el funcionamiento libre de la so
ciedad y del Estado. 

Sentimos serenidad en el pensamien
to de las elevadas respon-sabilidades ac
tuales por el apoyo de un pueblo palpi
tante y deseoso de defender sus con
quistas, hoy aquí representado en es
te recinto soberano y a quien exhorta'
mos a unirse en la dificultad. 

Lo afirmamos en nombre de un sen
timiento asociado a los más grandes 
destinos. sentimiento que anida en 
nue.straS almas, en la adversidad como 
en la bonanza, enaltecido con el sufri
miento y con el heroísmo de nuestros 
preclaros antepasados. 

Nuestro deber y nuest-ro honor sellan 
la ejecución de este mensaje. (La Asam
blea se pone de píe. Aplausos proloo
gados en las bancas, palcos y galerías). 

7 

INAUGURACION DEL 1139 

PERIO!DO LEGISLATIVO 

Sra. Presidente - Honorable Asam
blea Legislativa: coneluido el mensaje 
pronunciado por el señor gobernador, 
declaro inaugurado el 1139 período de 
sesicmes de la Honorable Legislatura de 
la provincia de Buenos Aires y formulo 
votos por el éxito de vuestras delibe'l"a
ciones. 

Habiéndose cumplido el objeto de ia 
convocatoria y las disposiciones eonst:i
tucionales relacionadas eon esta Asam
blea, queda levantada la sesión. 

-Es la hora 18 y 3l>. 

ANGEL ESCARRA 
Director del Cuerpo de 

Taqulgrafos del H. Senado 
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Delgado, Luis Osear . . . ..... , ...... . 
Ibarra Gómez, Miguel Angel ......... . 
Chiesa Príncipe, -Sergio E. . .............. . 
García López, César David ...... , ....... . 
Giménez Palma, Edgardo S. . ...... . 
Beanato Rojas, Angel Gabri-el . . . . . ....... . 
Roncallo Hernández, Luís A. . ...... . 
Lasala Giménez, César Javier 
Guzmán Barríonuevo, Luis C. . ..... . 
Vecchio o Vechio l\.Ia.rtinelli, Jorge Ornar 
Zanabria Amarillo, Juan C. . .. 
Palomo Rojas, Héctor Ricardo ..... . 
Vollalba Santa C:ruz. I''lfarcelino ...... . 
Olchansky Ioskowics, Raúl 
García Acmla, Eduardo Cándido ....... . 
ortiz, Angel Arturo .. .. .. . . .. . ....... . 
Flores López, ·Pedro Enrique ......... . 
Insaurralde, Ismael Demesio ......... . 
Pichetto. Alberto Manuel ............. . 
L"'aguirre JYioreyra, R.osendo ............ . 
Ruiz Rodríguez, M]guel Angel _ ....... . 
Dalmas Sidorkevlch, Raúl ... .' .. 
Aguilar Capelli, Marta Beatriz ... . 
Villarreal, Gilberto Santiago ........... . 
Banegas Peralta, José- Adolfo .. . 
Lugones, Manuel MartLn ............... . 
Ríos Fritz. Lidio Ervin .... , ...... , ...... . 
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3263184 
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5558184 
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4235184 
5322184 
6755184 
4234184 
2275184 
2276184 
22741&4 
8113134 
2273184 
5328184 
8106184 

382185 
7093184 
2282184 
22831&4 
2284184 

2239184 
2285184 
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2211-113.G58183 
2211-113.061183 
2211-113.063183 
2211-113.116[1!3 
2211-113.138[83 
2211-113.469183 
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2211-113.537[83 
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2211-113.583184 
2211-113.591[83 
2211-113.593[83 
2211-113.595!83 
2211-113.614[83 
2211-113.623[83 
2211-113.630 83 
2211-113.636 83 
2211-113.651183 
2211-113.654[83 
2211-113.662183 
2211-113.671!83 
2211-113.691!83 
2211-113.740la3 
2211-114.033183 
2211-114.054183 
2211-114.058[83 
2211-114.060183 
2211-114.061183 
2211-ll4.063[83 
22ll-114.065183 
221J,,-ll 4.074183 
2211-114.078[83 
22ll-114.08ll83 
2211-114.033183 
2211-114.084183 
2211-114.088183 
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Brizuela Salvatierra, Domingo M. . ...... . 
Haspert Weiman, Eusebio ............. . 
Gómez Sandoval. Luis Alberto 
Lencina Cáceres, Víctor Daniel ......... . 
Paretta Deffis, Rodolfo Hugo ... . 
Kocik Márquez, Juan Horacio .......... . 
Lamas, Ricardo . . . . . . . . . . ...... . 
Lavanene O·choa de Baigorria, María C. . . 
Cuatrocchí Reynoso de Gómez, Dora G ... 
Casullo, Antonio Alberto ....... . 
Chilcamp.s Escudero, Cristóbal A. . ...... . 
Pichulaf Ca..."in1an, José ............. . 
Pérez, Silvestre .......................... . 
Fagnano D' Ambrosio, Juan Carlos .. . 
Lagos, Víctor Ernesto ................... . 
Díaz González, Héctor Qs.c.ar 
Balbuena Segovia, Vicente E. .. . 
Flores Machado, Luís Alberto ........... . 
Pereyra Sosa, Julio Osear ........... . 
Brarda Giordfu"lO, Héctor D. . .......... . 
Maldonado N. N. Roberto ............... . 
Romero Zubeldía, Carlos María .... . 
Martínez Juárez, Eduru.·do C. . ... . 
Echagüe Arnada, Norberto J. . ........ . 
Díaz Echegaray, Jorge Manuel ......... . 
Casanuovo Gon.zález. Héctor ....... . 
Modesti, Domingo Horacio ........... . 
Montiel Pintos, Carlos Rogelio .......... . 
Grazi..ano, Angel . . . ........ . 
Muller Martú1ez1 Carlos A. . ............ . 
Ros.si Sánchez, Orlando Renato ........ . 
Gómez, Jorge Alberto .............. . 
:Moje -Torres, Marcos Orlando ........... . 
Barrionuevo Bustos, Rubén A. . ........ . 
Coppola Geijo de Sosa, Silvia N. 
Osan Pucheta, Raúl Alejandro ..... . 
Tev-e.s Morales, Ramón Osear ........... . 
Ruis Paez, Pablo Héctor ................. . 
Rive:ro, José Fernando ................... . 
Robaldi Rojas, Fernando Omar .... . 
Retamar N. N. José Roberto . . . ....... . 
Dt"tiz González, .Jo.sé César ............. . 
González Corla, Rícardo Martín ...... . 
Rosales Ponce, Manuel Alberto ......... . 
].fíranda Caraba jal, Osear Ramón 
Maldonado Carbone, Jorge A. ......... . 
Murua Martíne21, José Ramón ........ . 
Cendra Cendra, Osear Alberto ........... . 
Gorosito Nadares, Julio C'ésar ....... . 
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2231¡34 
2286184 
5339[84 
2340j84 
2458184 
2887184 
2334:84 
8109184 
5333;34 
3766184 
2335184 
5353[84 
2694i84 
5326184 
3794[84 
2689184 
5352[84 
3141184 
8101j84 
8103J84 
2682184 
2333184 
2332[84 
5320184 
5334184 
2296[84 
8102184 
2695[84 
5332[84 
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2696184 
3793184 
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2690184 
3260184 
8107[84 
2673[84 
1764184 
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2442[84 
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2770[84 
2766184 
385[85 

2765184 
2683184 
2774[84 
2672[84 
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2211-114.089183 
2211-114.ü93j83 
2211-114.104183 
2211-114.106183 
2211-114.115133 
2211-114.132183 
2211-114.135j83 
2211-114.138j83 
2211-114.139183 
2211-114.142183 
2211-114.311183 
2211-114.313183 
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2211-114.394183 
2211-114.397183 
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2211-ll4.546!83 
2211-114.550184 
2211-114. 741]83 
2211-114.790183 
2211-114.805i83 
2211-114.809133 
2211-114817183 
2211-114.821183 
2211-114.829183 
2211-114.832183 
2211-114.S37i83 
2211-114.851\83 
2211-114.894133 
2211-114.899183 
2211-114.903:83 
2211-114.9%183 
2211-114.907183 
2211-114.908183 
2211-114.910183 
2211-114.930 i83 
2211-114.933]83 
2211-114.947183 
2211-114.950183 
2211-114.974183 
2211-114.978183 
2211-114.981!83 
2211-114.987183 
2211-114.988!83 
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Le_desma Herrera, M1guel .......... . 
Montenegro Espíndola, Juan E. . ........ . 
Kupersn1id Moreno, Féliz Daniel 
Gorosíto Palma1 Anton'o C. . .. 
Cabra!, Reina!do 
Calabrese, Javier Gu.:::tavo .... 
Coria Villa verde. Tuiarcos E. . ........... . 
Día·z López, José Norberto .............. . 
Ereria, Osear Adolfo ............ . 
Gómez N. N. Emilio Roque . . . . ........ . 
Montenegro Acoot-a, José .A .. 
~fansílla, Osvaldo Ramón 
Soto Gómez, Alberto Horacio ...... . 
Maeti Roca, Norberto Enrique ..... . 
Lorea Legorburo, Miguel A. . ...... . 
Teve:s Luna, Gonzalo ......... . 
Ríos Acosta, Orlando Aníbal 
Fernández L-abanca, Orlando M. . ...... . 
Parrilla Casteyaro. Luis R. . ......... . 
Riveras Mozzanega, Justo A ...... . 
Britez Benavidez, Osvaldo R. . .......... . 
Romero Ruggierello, Carlos M. . ......... . 
Belinglúeri, Daniel Rubén 
Benítez Núñez, Miguel .... __ ..... . 
OJeda Carrera, Carlos Daniel ... . 
Peñaloza Astorga, Orlando A. . .......... . 
Pon.ce Rc..mírez, Carlas Enrique 
Lurbet Cabrera, Juan Enrique 
Barrios So!ari, Juan Shnón . . . ....... . 
Becerra, Jorge Bernabé .......... . 
Sánchez Díaz, Raúl .Jorge 
A valos, Daniel Maidana .... 
Gauna Aguirre, Pedro Alfredo ....... . 
Ohiessa Príncipe, S,_ergío E. . .. 
Martínez Gómez, Martiniano ............ . 
Jaimes, César Gustavo ..... , .......... . 
Leguizamón Amestoy, osear A. . . 
Cáceres Quinteros, Héctor O. 
Fuke Acosta, Rubén Dario ... 
Carabajal Mille, Demetrio C. 
Aceitan Bucarey, Víctor A. . ... 
Fíllppon Bustamante, Carloo A. . ........ . 
Siminelli, Pascual ....................... . 
Noriega Herrera., Orlando N. . .......... . 
Benavídez Cañizares de Calapiña Lima, P. 
Costilla Molina, Juan Simón ...... , . 
Antunez Gallo, Carios Alberto 
Britos Luna, Franci~co Daniel 
Cisterna Melina, Juan carlas ......... , 

Decreto de 
Conmujac-ión 

2684184 
2669184 
2318184 
2775[34 
265l!fl4 
2652[84 
5341184 
2665184 
2697184 
2769184 
2776184 
5321[84 
2670[84 
2702!84 
2310!84 
2701J84 
2687184 
2762184 
5355184 
2671184 
2772184 
5354[84 
2306!84 
3142134 
2654184 . 

2655184 
2684184 
3454184 
2663184 
2662J84 
2661134 
3473]84 
5333!34 
2454!84 
2683J34 
536318« 
2258[84 
2281184 
Z8.89j84 
2890j84 
4992134 
2885!84 
2891J84 
2892184 
2886[84 
3167184 
2316¡84 
2882j84 
5344[84 
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2211-114.990 83 
2211-114.998¡83 
2211-115.00183 
2211-115.002183 
2211-115.021183 
2211-115.026183 
2211-115.027183 
2211-115.033¡83 
2211-115.034183 
2211-115.G40 83 
2211-115.ü46l83 
2211-115.052183 
2211-ll5.054l83 
2211-115.057J83 
2211-115.058!83 
2211-115.275J84 
2211-115.280184 
2211-115.282184 
2211-115.283184 
2211-115.284183 
2211-115.289184 
2211-115.292184 
2211-115.293184 
2211-115.294184 
2211-115.300184 
2211-115.302!84 
2211-115.305184 
2211-115.306¡84 
22ll-115.307J84 
2211-115.309j84 
2211-115.313184 
2211-115.318J84 
2211-115.319IB4 
22ll-115.320134 
2211-115.321184 
2211-115.325184 
2211-115.33Gf84 
2211-115.344184 
2211-115.3501&4 
2211-115.364j34 
2211-115.396183 
2211-115.406183 
2211-115.984184 
221l,-115.993J84 
2211-115.994J84 
2211-115.998184 
2211-115.999184 
2211-116.000184 
.2211-116.004184 
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Salamanca González, Ricardo .... . 
i!\1:onzón Monzón, Tomás Daniel ... . 
Piccon Burgos, Daniel Silvio . r •••••••• 

González Toetell, Claudio F. . ... . 
Giménez Leí va_. Jorge Mario ....... . 
Aguilar BEcerra, Jorge Luis 
Aguirre \i'ivas, ·Eduardo Alfredo ........ . 
Gutiérrez Herrera, Alberto A. . ........ . 
Gamboa Delgado, J\.!ario Andrés 
Colman Gauna, José Alberto ....... . 
A vila A vila, Norberto ....... , . 
Castronuovo CéspEdes, Horacio O. 
Obregón Estevez, Adalberto L 
Leiva Ferrari, Hugo osear ........... . 
Robledo, Tu!lguel Angel .. . . . . ......... . 
Almeida Benítez, Victorino R. de ..... . 
Laveque Pisi11ini, Luis :tviaría ......... . 
Izquierdo Moreyra, Enrique ........ . 
Cuenca González, Pascual Pedro ....... . 
González González, Santos ...... . 
Alcaraz Alderete, José Roque .... . 
Carrera.s Araya, F ¿llx Roberto ... . 
Sueldo SoTia, JVIiguel Angel 
Martíilez López, Carlos ..... . 
De Felice Valerío, Rubén V. . ........ . 
Sánchez Paz de Cortez: María A. 
De Marco Ortiz. Osear Ernesto 
Duarte Sancbez, Virg-ilio 
Maceiro Pérez, Ricardo A1fredo 
Quinteiro Cacheiro, Juan Carlos 
Cañete Chazarreta, Raúl C. 
Tenan, Rubén A11gel 
Fuentes, Italo Daniel A. 
Urdaquiola, Juan Carlos 
Gómez ~iuñoz, Manuel Jesús .......... . 
Ledesma Agüero, Renée Ornar ......... . 
Figueredo Dolores, Asunción I. 
Pizarra. Gerez Claudio 
Rodríguez Pablo, Francis:co A. . ....... . 
Painenao Lam breg, Alberto R. . .. _ 
Olivera Aranc"la, Luis Benito ........ . 
García Alrnanza, Juan Ramón ........... . 
Bravo Lugones, Roberto 
Acosta Evans, Raúl Osear ....... . 
Pederzoli Restovich, Salvador 
Besa Argüe11o, Paulo I. . . , .. . 
Caffierí Torrez, Horacio ....... . 
Escobar Aguirre, Ignacio M. . ........... . 
Hernández Castañares, José L. . ....... . 

Decreto de 
Conmutación 

2653184 
2888j84 
2312184 
3179J84 
2660184 
26591&4 
2658184 
2657184 
2279184 
3452184 
2667184 
4340184 
2656184 
27671&4 
3448J84 
3461184 
2704[84 
2705184 
2703184 
26S&l84 
2674184 
2685184 
3476184 
3449¡~.:;·1 

2647J84 
38ll85 

2648J84 
2691184 
26921.14 
3470184 
2693134 
3466184 
3465[84 
3475184 
3478J84 
3467J84 
5356184 
2328!84 
3468¡S4 
'2271¡34 
3469i84 
2678[84 
5235184 
2278J8.4 
694S[84 
2267184 
2321'84 

3180[84 
2451184 
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2211-116.005[84 
2211-116.014[83 
2211-116.723[84 
2211-116.713[84 
2211-116.719'84 

2211-116.722!84 
2211-116.728184 
2211-116.742]84 
2211-116.746]84 
2211-116.748[84 
2211-116.750[84 
2211-116-755[84 
2211-116.765:34 
2211-116.768i84 
2211-116.776184 
2211-116.778184 
2211-116.·779[84 
2211-116.780[84 
2211-116.781;84 
2211-116.792[84 
2211-116.794[84 
2211-116. 799 84 
2211-116.805[84 
2111-116.806i84 
2211-116.810184 
2211-116.822[84 
2211-116.83()34 
2211-116.832 84 
2211-116.833]84 
2211-116.834[84 
2211-116.840:84 
2211-116.871184 
2211-116.873184 
2211-116.883184 
2211-116.893[84 
2211-116.897184 
2211-116.898'84 
2211-116.900 84 
2211-116.904,84 
2211-116.906184 
2211-116.909 84 
2211-116.913,84 
2211-116.910!84 
2211-116.923 84 
2211-116.9ll0[84 
2211-1!6.951!84 
2211-116.953184 
2211-116.957[84 
2211-116.959.84 
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Matos N. N. José Gabriel .. _ ............ . 
Bergman Rocha, Ernesto A. . ........ . 
Ibañezbarbero, Guillermo R. . ...... . 
Ibarra Luna de Benítez, Graciela Nancy . 
Carabajal N. N. Juan Carlos .... . 
Valla N. N., César osear .............. . 
Romero Núñez, Roque Jesús . . . ........ . 
De Bortori Favale, Ferrueio ............ . 
Miranda Giménez, Carlos W. . ..... . 
Montroni Amaro, Luis Roque ..... . 
Tabares ... l\.rce, c·arlos Daniel ........... . 
Giménez Suárez, Pablo Anselmo 
Velez, Juan Manuel ................... .. 
Palavecino Díaz, Osvaldo .. 
Díaz Odair, NicoJás Alberto 
Dentone González, Jorge O. 
Espíndola Alvez, Héctor O. . . , ......... . 
Brazo Pone-e, Juan Carlas ............... . 
Cisneros García, Julio A. . .............. . 
Centurión Velozo, Tomás 
Sosa Lucero, Hé-ctor Aníbal .... 
Dure aaucedo, Horacio Alfredo . , ..... . 
Concharuck Brufado, Carlos A. . .... . 
Domínguez Corta, Julio Osear .... . 
De Pascua Gagleisi, Jorge D. . ....... . 
Lindon Villarreal, Emilio E. . .......... . 
Casco Pereyra, Osear Alfredo o César A. . . 
caravajal Manzur, Antonio ............ . 
Cañete N. N. Horaeio Rufino 
Canteros N. N., Osear Rodolfo ........... . 
Sánchez Sotelo, Daniel l+.... . . - .•...••..•.. 
Calderón González, Mario S. . .......... . 
Farías Villalba, Osca·r Emilio .......... . 
Díaz Medina, Walter Adolfo ........... . 
González Gaamaño, Antonio P. . ....... . 
Allamanda, Julio Osvaldo .............. . 
Vallaco Yeroc, Héctor Julio ............. . 
Valente Corbalán de Alberró, Ida Mercedes 
Tkatchuk N. N., Luis Ricardo ... . 
Gara Muñoz, Sa:n to de la. Cruz ........ . 
Suárez Sánchez, Jorge Néstor , ........ . 
Rodríguez Contrera.s, Pedro R. . ........ . 
Rodríguez Coutado, Antonio ........... . 
O jeda Flurín, Jorge Luis ............. · .. . 
Fern.ández Toledo, Daniel ............. . 
E«píndola N. N., Ramón Angel .......... . 
Cano, Miguel Angel .................... . 
Gabrera La Rosa, P...amón F ............. . 
Vida! Sant-OS, Domínguez S. . .......... . 

Decreto de 
Conmut.Jlción 

2277J84 
2303J84 
22911"· 
2294J84 
3181J84 
2293J84 
5340184 
2295184 
2323184 
2450184 
2322184 
2679184 
2677JS4 
2452184 
2435184 
3164184 
2270184 
3170184 
2773184 
3175184 
3248184 
318!lJ34 
3156184 
3155184 
2280184 
2436J84 
3247184 
3171!3'1 
2680J84 
2292184 
2289184 
3160184 
3120J84 
2676[84 
2288J84 
2699J84 
2698j84 
3143[84 
2650184 
2649J84 
277{J84 
2768J84 
3154!84 
26811-84 
3159184 
3158J84 
3157184 
2675184 
2437[84 
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2211-117.020184 
2211-117.ü23: 84 
2211-117.024184 
2211-117.025.84 
2211-117.029184 
2211-117.030184 
2211-117.033.84 
2211-117.040j84 
2211-117.041134 
211 -117.tl45l84 
2211-117.049184 
2211-117.054184 
2211-117.055184 
2211-117.057184 
2211-117.073134 
2211-117.089!84 
2211-117.090184 
2211-117.095184 
2211-117.096184 
2211-117.126184 
2211-117.127184 
2211-117.134184 
2211-117.171134 
2211-117.184184 
2211-117.204!84 
2211-215./84184 
2211-117.217]84 
2211-117.230!84 
2211-117.232134 
2211-117.233184 
2211-117.245184 
2211-117.246!84 
2211-117.248!84 
2211-117.280!84 
2211-117.233184 
2211-117.291184 
2211-117.293184 
2211-117.323134 
2211-117.337184 
2211-117.34Gj84 
2211-117.344184 
2211-117.345184 
2211-117.474!84 
2211-117.476184 
2211-117.477184 
2211-117.478184 
2211-117.482134 

2211-117.491184 
2211-117.498184 

DIARIO DE SESI01''ES 

SENADO DE BUENOS AIRES Asan1.blea Legislativa 

PEKADO 

Balaguer 1'J.Iartínez, Arturo L. . .......... . 
Gü·rdillo Ca,&arelli, José O, 
Castillo Núñez, Cecilia R. . ............. . 
Barrera Vázquez de Chuchi. Albina .... . 
Holman Poggio, Carlos Enrique ......... . 
Gaetán Coronel, Víctor Rugo ........... . 
Ibacache Bazcur, Juan Ga·briel .... , .... . 
Guerling- Kees, J1;.a11 Mario ............ . 
Barreda r..:r. N,, José Luis .......... . 
Esquivel Ayala, Osear A. . ............. . 
Alvarez N~ N., Ro-que José .............. . 
Basconcello, Angel César ............ . 
Lencina Ivliño, Héctor Aníba·l ........ , .. 
Abalone Videla, Luis Osear 
Romero, Luis Rarnón ............. . 
1\'.Ialdonado Cháve:z, Hugo Exnesto 
Pereyra Díaz, Ca~ los Alberto . , 
Suá.rez Ohnos, Osear Alberto 
Telio Síares, Jesús Silvano ............ . 
Ibáñez Morales. José P'edro ............ . 
Klock Bení tez. J U:].n Domingo . , ........ . 
Maña Tabares. RchJ.do Luis ..... . 
Borda Monges. Jo3é Domíngo .......... . 
Cepeda González, Tránsito M. . ....... , .. 
Di.stacio González, Jl...lfredo ............ , _. 
Pelillo, Ascención ...................... . 
Pobliti Da-\lili, Fernando Luis .......... . 
_Suárez Paz, Anton.io Roberto 
Brito Bravo, Oscrtr Ismael 
Servia Dos Santos, Norberto ........... . 
Candia Lagos. Froilán Baltazar ........ . 
Ypuche Sotil, Juan José ................ . 
Cáceres Arias, Alberto A. . .............. . 
Luna N. N .. Car!o2 Pablo ........ . 
Loretti Giménez, Juan Carlos ........ . 
Siesa N. N., Raúl Alberto ............. , 
V.iolini Basualdo, José . María .......... . 
Torre.s Cepeda, Juan Carlos .... , ...... . 
González Ferp.ández, Carlos I, ....... . 
Mansur Coronel, Jorge Elías ........... . 
Ramírez Vallejos, Romualdo .......... , . 
Pv0ldán, carios Alberto ............. , ... . 
Olivares Cufré, Jorge Alb~rto .. , ....... . 
Cuchetta Delmagro, Ei."llir E. . .......... . 
Qn:ntana Núñez, Jorge Omar .......... . 
Gaspar Ochoa, Walter Plácido . , ....... . 
Von Arentissehilo Penelas, Osvaldo Gabriel 
Quiñones Cabral, Atilío Raúl . , ........ . 
Jerez Goitia, Héctor Hugo ............ , 

Decreto de 
Comnutac.ión 

5325:84 
3145134 
3146184 
2311184 
2269184 
24-55'.84 
2263¡84 
5330 84 
2666 S4 
3147184 
3190 84 
314{84 
2290184 
3162184 
2326'84 
3183 84 
3184184 
3185184 
3186184 
5323184 
3118:34 
2457184 
2339!84 
2336;84 
3119184 
3117184 
3123184 
3124 84 
3125184 
2287 84 
3126¡84 
2319134 
3474184 
3127184 
5324:84 
3128 84 
3129184 
2314:84 
2883184 
5343 84 
3140184 
3130;84 
2299 84 
230?184 
2301;84 
230284 
3785,84 
2304:84 
2317!84 
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Expediente 

2211-117.503'84 
2211 ~117.511 84 
2211-1nsrn:s4 
2211-117.521 84 
2211-117.522 84 
2211-117.524 84 
2211-117.535184 
2211-117.540 84 
2211-117.541184 
2211-117542 84 
2211-117.585;84 
2211-U7.~63'84 

2211-117.572 184 
2211-117.594,84 
2211-117.595!84 
2211-117.599¡84 
2211-117.604 84 
2211-117 .605 84 
2211-117.603184 
2211-11760984 
2211-117.614;84 
2211-117.615184 
2211-117.627184 
2211-117.628184 
2211-117.633184 
2211-117.663•84 
2211-117.665184 
2211-117.670184 
2211-117.677184 
2211-117.682184 
2211-ll 7.686i84 
2211-117.690184 
2211-117 .695: 84 
2211-117.698!84 
2211-117.699'84 
221!-117.720i84 
2211-117.725']84 
2211-117.728¡84 
2211-117.735!84 
2211-117.736184 
2211-117.733!84 
2211-117.749184 
2211-117.753184 
2211-117.756!84 
2211-117.762184 
2211-117.767184 
2211-117.768184 

2211-117.780!84 

DIARIO DE SESIONES 41 

SENADO DE BUENOS AIRES Asamblea Legíslatíva 

PENADO 

Chávez Celentano, E-dgardo L. 
Jara A-Iuñoz. Robustiano 
Abregú Sánchez, Roberto M. . ... , .... , .. 
Olmos, Miguel Angel . , . . . . . ..... .. 
R1erendemo Gómez, José Maria ......... . 
Cejas Roldán, Roberto Osear ....... , ... . 
Bordón de Santo, Juana Rosa .......... . 
Aguilera Gar-cía, Marcelo B. . ........... . 
Arce Aira-la, Eduardo Daniel ......... º •• 

Ramírez Torres, /,¡_Jdo Oznar ............ . 
Passarella González, Ran1ón R. 
Benítez RÜdríguez, Juan C. . ........ . 
Luna García, Enrique Damián ......... . 
Alrr.ada Enrique, ::!'.viiguel l'i.. . , ..... . 

Fernández Gó1nez, Rubén A. . .......... . 
Benítez Díaz. We.nceslao Doroteo 
Bogado Sandova!, Juan Carlos ......... . 
De la Rosa F.rancheschini, Améri.co .... . 
CarYizo Concha, Fra11cisco I. . .......... . 
Benítez Pérez, Osear Alberto ......... . 
Niz Denis, Ramó11 ...................... . 
Toloza Díaz, José Gabriel ........ . 
Rocha, Roberto Martín ........... . 
Salvador Ga:bet, Arturo .......... . 
Gi..'11énez Albornoz, Ramón .. , .......... . 
Obregón Fernández, Car!os Rubén .... . 
Go..n.zález Pucheta, Roberto . , ........... . 
Olguín Márquez, Carlos Abdon ......... . 
Ballesteros Peiretti, Juan C. . .. 
Mandiuk Benega.s, Dante Eulogio ....... . 
c·ardozo Dos Santos, Ramón ............ . 
Ponzo Chetrángolo, Antonio ............ . 
Tabordw Castro, Isídro .............. "· .. 
Alvarez Lucas, Ca-rrnen Elena .......... . 
Casares Chefle, Rubén Darío 
Rolón Soberon, Héctor Gerónimo ..... . 
Reggi Gubela, Teresa Josefina .. . 
Parra Al varado, lVIiguel ................ . 
Beduyetti Splch, Ricardo J. . ........... / 
An'túnez, Laurentlno 1\-farcial ....... . 
Man di uk Eenegas, Miguel G. . .......... . 
Guzmán N. N., M'.guel Angel ........... . 
García Ramos, Ri;:bén , ........ , ........ . 
BeHo Ot-ero, osear Eleuterio ............ . 
Montes Eker, Carlos Ornar ........ . 
Cisner_os Ram0-s, I-Iugo Eduardo ..... . 
Fuentes Trujillo, Alejandro L. . .. ., ..... . 
Aruajo Palacios, Gerónhno ............. . 

Decreto (le: 
Conmutación 

2298i84 
2297184 
3131!84 
3122[84 
3463184 
245684 
6742¡84 
313284 
3174!84 
3133 84 
3135!84 
3134J84 
3168;84 
2259:84 
3182'34 
3178184 
2884J84 
2260\84 
2261!84 
3173184 
2262184 
2263!84 
3177j84 
5342184 
3191134 
2264184 
2265184 
2266184 
3261[84 
3176184 
3166184 
3172]84 
3188J84 
3161184 
3137184 
3239!84 
3192!84 
2433!84 
3249184 
3242[84 
3243!84 
3244184 
3245!84 
3246[84 
3249184 
3138!84 
3152!84 
3259[84 
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Expet!ie:nte 

2211-117.783184 
2211-11U88i84 
2211-1n792s4 
2211-11 U03l84 
2211-11no484 
2211-117.809184 
2211-117.810;84 
2211-117.814184 
2211-117.817184 
2211-117.821:84 
2211-117.825134 
2211-117.827 84 
2211-113.318]84 
2211-118.325 84 
2211-118.328;84 
2211-118.331,84 
2211-118.339 84 
22n-11ss41,s4 
2211-118.350!84 
2211-118.351:84 
2211-118.363184 
2211-118.379 84 
2211-118.427184 
2211c118.434j84 
2211-118.4 74184 
2211~118.475 .. 84 
2211-118.528184 
2211-118.549184 

2211-118.552184 
2211-H8.558j84 
2211-118.570184 
2211-118.593~84 

2211-118.597184 
221l-118.602J84 
2211-113.619184 
2211-118.523184 
2211-11883284 
2211-118.843!84 
2211-118.844:84 
2211-118.850¡84 
2211-118.853'84 
2211-118.85984 

:i,:!ll-118.865J84 
2211-118.868184 
2211-118.877184 
2211-113.832;84 
2211-118.898J84 
2211-118.902'.84 

DIARIO DE SESIONES 

SENADO DE BUENOS AIRES Asamblea Legi.slativa 

PENADO 

Cuba Claros, Eduardo .. , ......... . 
Rodríguez Charreun, Mario R. . .. . 
Martínez González, Benjamín .... . 
Jensen Castro, Hugo Alberto .... . 
Ler:cína, Cirilo Alejandro .... . 
Acosta Burle, Raúl Roque ... ~ ........... . 
Celaya Lobosico, Luciano ............... . 
Altamirano, Antonio .................. . 
Aureli Montes, Gabriel Angel ........... . 
Ballestero Gó.mez, Aníbal Berna'l'do ... . 
Arcídlácono l\iedolla, Eduardo ... . 
Castillo Ulla, .Sergio Hernán ............ . 
Irusta Draghi, Ab'el .Paulino ........... . 
l\.fantelli Iglesias, Edua<rdo ~>\bel ......... . 
Navarro .Jaime, ])..iarcelo René .......... . 
·Garro Distacio, Walter Gabriel ......... . 
·González Barreiro. Carlos R. . .......... , 
Corbalán, Luis Alberto ................. . 
'Castañeda' Fernández. Juan L. . ........ . 
Celot J\iuro, Juan Angel ............ . 
Banegas Servln, Pedro Socorro . , ...... . 
Gonzá1ez, Salvador Marcelo ............ . 
López Serra110, José 1viarlo ............. . 
Maliene Fígoli, Juan Bautista .......... . 
Racigh Cabrera, Raúl Norberto ......... . 
Restivo. Néstor Eduardo ................ . 
Stefani Belizán de \'éliz, susana Elena .. 
Ostoloza, Rugo Gerardo ............... . 
Navarro Rodríguez, Raquelino .......... . 
Manzo, Aldo Antonio .............. . 
León, José Luis ........................ . 
Go11zález Paz, Eduairdo ................. . 
González, P'edro Alberto ................ . 
Figueredo, I\!Iariano ..................... . 
Córdoba, Jo.sé Alberto ......... , .... . 
Cavalieri Marcone, Roberto ............ . 
Zalazar \lillalba, Héctor Augusto ...... . 
Qulroga Quíroga, Luis Ismael ........... . 
Teilleri LaggJ, Martín A. . ............... . 
Ferrari, Juan Angel .................... . 
Zurita Quevedo, Gregorio Martín ....... . 
Jaime Coronel, Carlos Raúl .......... . 
Cabrera Rfrn1ero, Adrián ............... . 
Agüero Gatica, Ignacio ................ . 
Blanco Echeverría, Damián .......... , .. 
Islas Gón1ez, A!Iiguel Angel ............ , . 
Gómez Albertl, Carlos Daniel .......... . 
Fernández Borda, Rogelio R. . .......... . 

Decreto de
Conmutación 

3194184 
3253184 
3193184 
3251184 
3462184 
3252184 
3254184 
2308)84 
2305184 
2313184 
2668184 
2307184 
3153J84 
3458184 
3453184 
3456184 
2330184 
3464184 
2272J84 
3477184 
5234184 
3784184 
3457184 
2459¡34 
3455184 
3264184 
3265J84 
3460184 
2460184 
3733¡34 
3782184 
2461J84 
3781184 
2446184 
3780i84 
2447J84 
3266184 
3'IB3ill4 
2438184 

3779184 
2453184 
2439184 

2440184 
2441J84 
2443184 
2444J84 
3267184 
2445¡84 
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2211-118.907;34 
2211-118.919 84 
2211-118.921184 
2211-118.923 84 
2211-118.925 84 
2211-118.947j84 
221l-118.950j84 
2211-118.952184 
2211-118.982184 
2211-118.995'84 
2211-119.098184 
2211-119.1()6'84 
22Il-119.137j84 
2211-119 .203184 
2211-119.266!84 
2211-119.268&4 
2211-119.281.84 
2211-119.578 84 
2211-119.533184 
2211-119.638,84 
2211-119.684 84 
2211-119.691:84 
2211-119.706184 
2211-119.714'84 

2211-119.715184 
2211-119.716184 
2211-119.793184 
2211-119.796 84 
2211-119.800184 
2211-119.802 84 
2211-119.803184 
2211-119.919 84 
2211-119.927 84 
2211-119.933'84 
2211-119.952184 
2211-119.963!84 
2211-121.717,84 
2211-122.214 84 
2211-122.215,84 
2211-124.547184 
2211-124.550184 
2211-124.55i:B4 
2211-124:556'84 
2211-124.564184 
2211-124.567184 
2211-124.587!84 
2211-124.72184 
2211-124.722184 
2211-124.938]84 

DIARIO DE SESIONES 43 

SENADO DE BUENOS AIRES Asaimblea Legislativa 

PE~ADO 

Acuña1 Delgado, José Roberto . , ........ . 
Varetelnik Regirla, Abel N. 
Videla Cordero, Roberto F. . .... . 
Villarlno _l\.lvarez, Luis A. . ........ . 
Alegre Alegre, Gu"il1ermo A. . , ... . 
Rodríguez F..odríguez, Agust.in ........... . 
Vallecillo Gómez, Juan Carlos .......... . 
Vargas Pedemonte, Pedro .. >\ntonio 
Ra vena, Osvaldo Germán ............... . 
Rolando Freyre, Roberto 1.t. . ........ . 
Méndez Reynoso, Alfredo ............... . 
Gómez Zalazar, 01nar ................. . 
Bermúdez, Héctol' Demetrio .......... . 
Palrna-s González, Juan Carlos .. . 
Acosta Alrnada, José Luís ............. . 
Calafate Barragán, Rubén A. . .. . 
Villa·lba Travagl'ia, Osvaldo l'\. . ......... . 
La vallen Mora,les. Juan D ............... . 
Pereyra 1'-L N., Carlos . . . . ...... . 
Rodríguez Silvetti, Humberto ........... . 
Aragón Navarro, Ramón Mario ......... . 
Galarza Pressi, Eduardo A. . ............ . 
Encina Luna, Luis Pedro .............. . 
Acevedo Balcasa·. \l'isitación V. . ......... . 
Gauna N. N., Martín E. . ..... , ......... . 
Olivera Piris, Horacio R.aúl ............ . 
Burgos Galván, Celso José .......... . 
Sosa Galarza, P ... ntonio c. 
Bejarano Sotelo, Benigno D. . ... , ....... . 
Samitier, EduardJ Alberto F. . .......... . 
Vázquez _tlmaro, Miguel Angel ........ . 
J\1olina Silva, Jorge Raúl ..... . 
Escobar, Felipe E<lgar . , . , . , ............ . 
Raileff Ríos, Miguel Angel .............. . 
Fryc Biderman, Vda. de Gla.z, 1V1irta Perla 
Petrone Galván, I\'1aría Angélica .. 
Dorrego Oliva, Osear Alberto ...... . 
Coronel Herrera, Juan Carlos ...... . 
Vera Díaz, Víctor Enrique ............ , . 
Rodríguez Rosa, Daniel ................. . 
Orgeíra Aln1irón, Juan Ivianuel ......... . 
Oviedo, Juan Carlos ....... "" ..... . 
Cohnan N. N., Luis Alberto ............ . 
González Villa verde, José A. . ........ . 
Kin Choi Hyum Soo, ................... . 
Zabaleta, Marcelo ...................... . 
Enrique Cervelo, Juan Carlos ........... . 
Bucher Graf, ?v.íario Ernesto ....... . 
Martínez Barbarov, Claudio D- ..... . 

Decreto de 
Conmutación 

3447184 
2432!84 
3479184 
2434184 
2448]84 
2449184 
3451!84 
3136184 
3459!84 
3450i84 
2700134 
2763184 
3472184 
3471!84 
2327184 
3792184 
2324184 
3257184 
3763184 
3256184 
2337184 
3231184 
2893184 
3791134 
3790~84 

3764134 
3795]84 
3762184 
3796[84 
2320]84 
3259¡84 
3139134 
3';'61184 
325lll34 
3114184 
3760j84 
5364]84 
3759]84 
3757184 
3758184 
4341134 
3789184 
3788]84 
3756184 
3787184 
3777184 
3755184 
5365184 
3754184 
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2211-124.958184 
2211-124.984184 
2211-125.167184 
2211-125.l8lj84 
2211-126.021184 
2211-126.081184 
2211-126.B07i84 
2211-126.842184 
22ll-127.013í84 
2211-127 .562j84 
2211-128.143184 
2211-128.144184 
2211-129.575184 
2211-133.034184 
2200-4736182 
2200-7068183 
2200-7712183 
2200-9901184 

DIARIO DE SESIONES 

SE:NADO D;!; BUENOS AIRES Asa~nblea Legí.slativa 

PENADO 

Adietti Beguiristain, Héctor J ......... . 
Donlínguez Ibáñez, Carlos A, ... , ....... . 
Ramirez Dasso, Luis ................... . 
Barreto N. N .. Raúl ....... . 
Claroz Cuba, Eduardo .............. . 
Maldonado :rvronte, Hugo Rolando 
Velázquez Gutiérrez, Nélida A. 
Revoredó Mol1ando, Daniel o. 
Galarza, Luis Anton.io ..... . 
González Jl ... ddott, L:borio H. . .......... . 
Paura Gulberti, Raúl E. . ... 
Ma.so1~ Ra.zz€tto, Carlos Jorge ......... . 
Belani Arena, Néstor Fabíán ........ . 
He:-nandc Ea.santa, Julio A. . ........... . 
Cohnenares Navarro de Papellini, E1ba R. 
Apat Masa, Mario Héctor 
Goga Hrebacka, Sergio Daniel .......... . 
Villalba Cerdán, Ramón P. . ....... . 

Decreto de 
Conmutación 

3765184 
7096,84 
3752184 
3776,84 
5366,84 
5351184 
5348184 
4993184 
8105184 
8108;84 
6743184 
8111:84 
8110j84 
7260184 
6753184 
3137[84 
5346 84 
6754!84 




